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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elREY j la R ein a  Regente (Q. D. G-.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un  error de imprenta en el siguiente Real decreto, inserto en la Gaceta de ayer, en publica de nuevo debidamente rectilc&do.
Accediendo á los deseos de D. Miguel López de 

Berges y Mermo, Magistrado de la Audiencia pro1vin« 
cia¿ de Oviedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la territorial 
de Cáceres, vacante por permuta con el electo D. Fran
cisca Javier Lapoya.

Dado en Palacio 4  ocho de Enero da mil ochocien
tos no venta,y cuatro.o

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

fEtalnitarto Jü n i» w CJapdcpón*

Grandezas y  Títulos del Bieino.
RESOLUCIONES DICTADAS EN LOS MESES QUE Á CONTINUACIÓN 

SE ESFRESAN
2 Octubre 1893. Real decreto haciendo merced de t í

tulo del Reino, con la denominación de Bar ón de San 
Vicenso, á favor de Doña María Menéndez Valdésy 
Bustamante.

Idem id. Concediendo Real carta de sucesión en ei 
título de Marqués de Campo Franco á favor de B. An
tonio Rotén y Gual, por fallecimiento de su madre Doña 
Dionisia Gual y Salas.

17 id. Concediendo Real carta de sucesión en los tí
tulos de Conde de Sepúlveda y Vizconde de la Nava de 
la Asunción á favor de Doña Luisa Oñate y López, por 
fallecimiento de su abuelo D. Atanasio Oñate y Sa
linas.

23 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Lendínez á favor de D. Rafael Bru- 
jal y López, por fallecimiento de su padre D. Rafael 
Brujal y Melgarejo.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Santiago 
Ozores y Pedrosa, hijo de los Condes de Priegue, para 
contraer matrimonio con Doña Elena de Miranda y  
Santos.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Angel Elío 
y Magallón, hijo de los Marqueses de Vesolla, para 
contraer matrimonio con Doña María Gaztelú y  Mari- 
torena.

26 id. Concediendo Real licencia á Doña Mercedes 
0 ‘Donnell y Vargas, hija de los Duques de Tetuán, 
para contraer matrimonio con D. Federico de Santiago 
y  Aguirrebengca.

28 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Haró á favor de D. Pablo de Alós 
y Medrano, por fallecimiento de su abuelo D. Antonio 
María de Alós y López de Haro.

31 id. Concediendo Real licencia á D. Pedro Dona
to Cortés Martínez Céspedes, hijo de los Marqueses de 
Yaldegamas, para contraer matrimonio con Doña María 
Juana Gómez Valadés y Donoso Cortés.

1 9 Noviembre. Concediendo Real licencia á D. Igna
cio Murua y Balzola, Conde del Valle, para contraer 
matrimonio con Doña María del Pilar Labayen y Aran- 
zabe.

17 id, Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Carvajal y Hurtado, hija de los Marqueses de 
Aguilafuente, para contraer matrimonia con D. Ma
nuel de Medina y Garvey, Marqués de Esquivel.

Idem id. Concediendo Real licencia á D. Manuel de 
Medina y Garvey, Marqués de Esquivel, para contraer > 

! matrimonio con Doña María del Pilar Carvajal y Hur- f 
I tado, hija de los Marqueses de Aguilafuente.
| 20 id. Real decreto rehabilitando á favor de Doña
! Dolores Fernanda de Rojas y Vázquez el título de Mar

qués de Casa-Castillo.
25 id. Concediendo Real carta de sucesión en ios 

títulos de Duque de la Conquista, con grandeza, Mar
qués de Palacios y de Gracia Real, á favor de Doña Ma
ría Quindes y Villarroel, por fallecimiento de su tío 
D. Luis de Villarroel y Goicolea.

27 id. Concediendo Real carta de sucesión en el tí
tulo de Marqués de Montevírgen á favor de D. Cayo 
¿Quiñones de León y Santalla, por fallecimiento de su 
hermano D. Juan.

4 Diciembre. Concediendo Real licencia á, Doña Ma
ría del Carmen Arróspide y Alvarez, hija de los Duques 
de Castro-Enríquez, para contraer matrimonio con Don 
Vicente Javier Trenor y Palavicino.

7 id. Concediendo Real carta de sucesión en el títu
lo de Vizconde de San Javier á favor de D. José Muñoz 
y Oñativia, por cesión de su padre el Conde de Fa- 
braquer.

9 id. Concediendo Real licencia á D. Pablo Monte
sinos y Espartero, hijo de los Duques de la Victoria, 
para contraer matrimonio con Doña Carmen Angoloti 
y Mesa.

12 id. Concediendo Real carta de 'sucesión en el tí- 
tulo de Marqués de Artasona á favor de Doña María del 
Pilar Claramunt Pérez de Suelves, por fallecimiento de 
su Hermano D. Alberto.

26 .id. Concediendo Real licencia á D. Rafael Ceba- 
líos Escalera y Meléndez, hijo de los Marqueses de Mi
randa Ebro, para contraer matrimonio con Doña 
Blanca A lvarez y Sola.

29 id. Concediendo Real licencia á Doña María Lui
sa de Cuadra y Rasul, hija de los Marqueses de Guadal- 
mina, para contraer matrimonio con D. Fernando Mo- 
det y Almagro, Conde de Casa-Eguía.

Idem id. Concediendo Real licencia ó D. Fernando 
Modet y Almagro, Conde de Casa-Eguía, para contraer 
matrimonio con Dolía María Luisa de Cuadra y  Rasul, 
hija de los Marqueses de Guadalmina.

30 id. Concediendo Heal licencia á D. José de Cerra
jería y Cabanilles, hijo de los Condes de Cerrajería, 
para contraer m atrim onio con Doña María del Pilar 
Palacio de Azaña y Ferrandis, hija de los Marqueses 
de Fuente Pelayo.

Madrid 2 de Enero de 1894. =E1 Subsecretario inte» ! 
riño, Antonio Díaz CañabateÉ í

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN d e  l a s  r e a l e s  ó r d e n e s  EXPEDIDAS PÓR EL NEGOCIA

DO DE HABERES Y TRANSPORTES DURANTE EL MES DE DICIEM
BRE d e  1893.
5 Diciembre 93. Real orden al Ministro de Hacienda 

remitiendo la instancia de Doña Amalia González y  
Campos para que se resuelva por aquel departamento 
sobre qué Cajas debe percibir dicha señora su pensión.

16 id. Idem id. al Presidente del Consejo de Minis
tros acusando recibo de la de fecha 4 de Diciembre, re
solviendo el expediente que determina si pueden con
cederse retiros á razón de peso fuerte por escudo resi* 
diendo en la Península.

18 id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico desestimando la solicitud de reintegro de pasaje 
de um hijo de D. Antonio de Olózaga.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo se abone á D. José María Salazar 
105*93 pesos por gastos de viajes y la mitad de sus ha
beres por emplazo de tres meses en comisión del ser
vicio.

Idem id* Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas concediendo pasaje por cuenta del Estado para 
Manila á Doña María de Castro, esposa del Ayudante, 
de Obras públicas D. Manuel Fayula y López Bago, 

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra desesti
mando la reclamación de pasaje á Cuba de Doña Josefa 
Uvero Alonso, pensionista militar.

20 id. Idem id. al Presidente de la Junta de Clases 
pasivas reiterando la necesidad de que se practique la 
revisión de-expedientes ordenada por la ley de 21 de Abril de 1892.

;; Idem id. Idem id. al Ministro de Marina reiterando 
la necesidad de que se practique la revisión de expe
dientes ordenada por la ley de 21 de Abril de 1892.

Idem id. Idem id. al Ministro de la Guerra intere
sando su celo en favor de los intereses del Tesoro para 
que cuanto antes se verifique la revisión de expedientes de Clases pasivas.

22 id. Idem id. al Ordenador de pagos de este Mi
nisterio concediendo á D. Adolfo Hermida un anticipo 
de 500 pesetas que deben ser reintegradas por las Ca
jas de Filipinas cuando giren á la de este Ministerio 
mayor cantidad que le ha sido reconocida al interesado.

Idem id. Idem id; al Gobernador general de Filipi
nas concediendo nuevo pasaje para Manila á Doña Dolores Rico y Muxó.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas desestimando la pretensión de D. Juan Soldevila 
Borras sobre reintegro de su pasaje, y disponiendo que 
sea reintegrado de la parte proporcional que satisfizo por su esposa y dos hijas.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas aprobando la rehabilitación acordada por dicha 
Autoridad en el percibo de los haberes de Narciso Arcega.

Idem id. Idem id. al Gobernador general de Filipi
nas disponiendo se haga nueva liquidación en los ha
beres del Maestro de obras militares retirado, D. Juan Diez Rodríguez.

26 id. Idem id* al Ministro de la Guerra remitien
do un duplicado de la de 21 de Febrero del 93 desesti
mando la solicitud de pasaje hecha por Doña Elena Mulet y Martínez.

Madrid 2 de Enero de 1894.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general do Establecim ientos pen a l e s
N©'habiendo producido resultado la subasta, celebrada el 

¿ de Diciembre último á fin de contratar p or cuatro anos 
A suministro de víveres para los confinados ©1 estableci- 
¿Sfiento penal de San toña y su enfermería, y autorizada esta 
¿Dirección general para verificar una segundu licitación con el 
m ism o objeto, se anuncia al público que dícAa subasta tendrá 
¿ligar esmultámente en este Centro directi-fo y en ei local qua 
'designe el Sr. Juez de instrucción, Presidente de la Junta lo 
■cal de Prisiones de San toña, el día 1.° de Febrero próximo, % 
Jas dos de la tarde, con arreglo al pliego, de condiciones pu
blicado en la G a c eta  d e  Madrid , núm. 328, correspondiente 
al día 24 do Noviembre último.

Para conocimiento de los licitadoros se hace saber que el 
citado penal tiene 578 plazas, y que el suministro deberá dar 
principio Á  día 1.° de Abril próximo.

Los imitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, cjus- 
dándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. ;N., vecino d e . . . . . .  y domiciliado e n . . . .  ^enterado

del pliego de condiciones publicado en la Gaceta  de Madrid  
del día 2 4: de Noviembre ú ltim o , núm. 328, y del nuevo anun
cio* inseiíto en la del dí a. . . .  „, n ú m. . . . ssg iin  lo s cuales se
contrati a por cuatro años el su m in istro  de víveres-para los 
confinados en el penal de Santoña y  su  enferm ería, y confor- 
mándof te en un todo con las c láu su las que con tien e, se com
pre me t e y obliga á verificar dicho su m ístro  al precio d e . . . . .
(aquí 8 e pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada r; lición, en la siguiente forma):. « • . . ‘Céntimos de peseta 
y  milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Mí idrid 4 de Enero de 1894.=E1 Director general, Antonio 

¿Barre no y Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

Deposito hidrográficoAVISO A LOS NAVEGANTES
N timbeo 95,

Grupo 95.—2p-semestre de 1893.—W> de Bimembre.
En cuanto m  reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

m  planos, «arta»- y-derroteros corre»pudi entes.
La» demora» mm verdaderas, y las relativa» & la visibiil

• áad d« la# luces están dada» íteade el mar.

•OCÉANO ÍNDICO 
Africa,

VaLIZAMÍEHTO BS LC3 CANALES DE ZaNSIBAR Y DE MAFIA
{Nofice io Marinersy núm. 576. Zondon¡ 1893.)

Núm. 5 5 8 ,—Según publica, el Gobierno alemán con fe 
M.<cha 28 del pasado Oc ubre, en los canales de Zanzíbar y d< 
/Mafia se han fondeado' las boyas siguientes:

1.° Bahía d-e Pa.ngaeti.-—En la barra de Pangan i se h? 
'/¿ondeado en 3,8.m*tros de agua una boya esférica, pintada í 
’-Jbfas rojas y negras, con la palabra Pangani en letras blanca* 
y  coronada con la letra'P en negro, que está á V2 milla al N. 

:Í2° W .  de la punta N. del Ras Kikokwe y al S. 66° E. de Ra* 
.Muhosa.

Situación aproximada: 5o 26' 40" S. por 45° 12' 30'' E.
’7A° Canal de Zanzíbar, Mwamba l l í i - E n  el extreme 

“E. 'da Mwamba Alek se ha fondeado, esa. 8 metros de agua 
Tiift boya de asta blanca, con la palabra Atek en caracteres 
iiegro# y coronada por dos triángulos opuestos por el‘vértice 
'qufrCBfá á 5.5 Mitos al S.A50 E. de la isla Sange y al N. 45( 
A  do Bm Uacbuíai.

iSiVtiioséi aproximada: 5̂  47' 10" 8. por 45° 10' 20" E.
3;® Baja  ̂Wami,— A 11E . del bajo W &mi del E,, se h a  fon 

^ém éñ* m  SIS metro* don agua, una boya de asta blanca, con h  
jjlillJIifl Píiiili '®«a latva# negras y coronada por dos ti'íáagulo* 
; negro# m pum im par «1 lértíco, á 10,6 milla# al N. 76° f a de] 

, monteo sin llii iiiífii llfcwi f  ill1 8. 48° W . de Rm  Osv/awembf. 
BíkiacMw §^m%imméñ; r  %* 30" S. por 45° W  E.

4.® ^issifi Ifiliii,, — lili el extremo E. de Fungo. Míko<se ha 
& rodeado, iiii 'il ■iiHlirirjii ijl# sgun, una boya de asta blanca con 
la palabff# ItóTt k a n  tetrao negras y coronada por ém  triángu- 

, negros opiiiiilbii por «I vértice, á 7,1 milla# «I S. 71° JE. ¿e 
1 Xsus Windí y «1 f l  20» K, de RasNungue.

^Situación »prox imada: <6* 15' 43* 8. ñor 45° 10r 50" E.
* i / 1 Froximidadhs de Baga moyo.—Una boya cíe asta blan

ca, «rfsonda palabra Bagamoyo en letras negraa y coronada por 
dos ' ¿riánguhs superpuestos con un vértice hacía arriba, 
mar «a el extremo N. de Kebandahodi.

g licuación aproximada: 6o 24' 40" 8. por 45° 10' 80" E.
6.° -Can\ l Mafia.—Delante del extremo Í>W. de los arre

cifes q rodean ia isla Niororo se ha fondeado, en 22 metros
de aguí v# Boya cónica negra, con la inscripción
letras b! tacas, á L4 millas al N. 32° W. de la punta N, de la 
isla Niori vro y al 8. 80° E. de la punta S. da la isla Koma. 

Situac kón aproximada: 7o 35' 45" 8. por 45° 53' E.
7.° Art 'eetfe F ili.— En la parte E. del Fili se ha fondeado, 

en 20 metr<. de agua, una boya de asta roja, m n  la inscrip
ción ' y  ... > «n letras blancas y coronada con una A  en bian-Mana
co, á 4,2 millas al 8. 46° W. del árbol de Niororo y al N. 55° 
W . de la isla fe'tmngn Mbili.

Situación aproximada: 7o 40' S. por 45° 50' 50" E.
8.° Arrecife Wumi ^ E n la parte E. de Wumi se ha fon

deado, an 15 metyes de agua, una boya de asta roja, con la
inscripción m  letras blancas y coronada con una 3 en
blanco, á 5,5 mnl&s al 8. 83° ~W. del extremo E. de Shungu 
Mbili y al N. 55° W. de Rag Mbili.

Situación a p r oximada: 7° 45' g. por 45° 48' 30" E.
9.° Banco S a h w -  Bn e! extremó NW. del banco Salimse 

ha fondeado, en usos 9 metros de agita, una boya cónica ne
gra,, con la inscripción igrr^z en letras bancas, á 5,9 millas

al N. 63* “W. de la casa blanca de Mafia y al N, 4o E. de Ras 
Kieimani.

Situación aproximad»: 7o 50' 30" S. por 45° 48' 20" E.
10. Arrecife Al Hadjiri.—En la parte W . de Al Hadjiri se 

ha fondeado, en 14 metros de agua, una boya cónica negra,,
3con la inscripción  en letras blancas, que está á 6,7

r úá
m illas al N. 89° W . de la casa blanca de Mafia y al N. 13° W . 
de Ras Kísimani.

Situación aproximada: 7o 35' S. ñor 45° 47' E.
11. Mas KisimanL—En el veril W . del bajo que hay al S. 

del Ras Kísimani se ha fondeado, en unos 20 metros de agua,
una boya cónica negra con la inscripción j— -̂  enletrasblan-
cas, que está á 2.4 mil.l&B al S. 5° E. del Ras Kisimani y al 
N. 83® W, del extremo S. de la ig^a Mafia.

Situación aproximada: 7o 59' S. por 45° 48' E.
12. Arrecife Fmig% Marima.—k \  extremo SE. de Fungu  

Martina se ha f  ondeado, en unos 11 metros de agua, una boya
Cde aBta roja, con la inscripción — —  en letras blancas y co

ronada por una ó? en blanco, que está á 8,5 npBas al S. 21° 
W . de Ras Kisimani y al S. 77° E. de la aldea de Chechura. 

Situación aproximada: 8o 5' S. por 45° 44' 50" E.
Carta núm. 607 de la sección IV.

Indostási (co sta  W .)

Luz PROVISIONAL L LA ENTRADA DEL PUERTO DE KaRACHI
(Kurracheb)

[Notice to Mariners, núm. 590. London, 1893.)
Núm. ^Publica el Gobierno de la India, con b^cha

18 de Octubre último, que se ha encendido una luz provisio
nal f ita  roja, en el extremo del rompeolas da la parte W . de 
la entrada del puerto de Karachi, en reemplazo de la luz an
tigua que ha sido destruida.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891.
El Jefe, Luis Pastor y  L a ndero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del E stado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza al Ayuntamiento de T&falla, en la provincia de Na
varra, para rif».r en unión de la Lotería Nacional, con carác
ter benéfico y con aplicación de sus productos en beneficio 
del Hospital de dicha ciudad, una res de cerda y una cama 
de hierro que le han sido donadas gratuitamente con dicho 
fin; quedando obligado á satisfacer á la Hacienda el impues
to del 4 por 100, y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para cono oimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 4 de Enero de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Junta de Cla s e s  p a s iv a s

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junto durante la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Eduardo 0 ‘kelly y Recur. clasificado en concepto da ju 
bilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, II meses y 26 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Aspirante segundo y primero del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 2 años, 2 mesesy 2 
días; Ingeniero segundo y primero del mismo Cuerpo 4 años, 
6 meses y 24 días; Ingeniero Jefe de segunda y primera cla
se 27 años, 9 meses y 19 días, é Inspector general de segun
da clase de dicho Cuerpo 2 años, 5 meses y 11 días.

D. José da Bíedrria y Benedicto, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirvejd« regulador, y por 
reunir 36 años, un mes y 5 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial de Secciones de Fomento 5 años y un día; 
Promotor fiscal de ascenso y de término 5 años, 3 meses y 
cuatro días; Abogado fiscal de la Audiencia de Burgos 3 años 
y 11 días; Teniente fiscal de la misma Audiencia y de la de 
Albacete 4 años, 2 meses y 24 días; Magistrado de varias Au- 
nim eias 10 años, 6 meses y 25 días, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Juan Valle y Puig Samper, clasificado en concapto de 
jubilado con el haber anual de 0.000 pesetas, cuatro quintas 
p.'irks del jíueldo de 7 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 45 años, 5 meses y 25 días de servicios. Extracto de 
los mismos: en el Ejército 5 años, 9 meses y 20 días; Jefe de 
Negociado de tercera clase, Agente de Hacienda pública de la 
pro fíacia de Jaén, un año, un mm y 15 días; Jefe de Negocia
do d ® segunda clase, Administrador de Hacienda de Santa 
Cruz de Tenerife, 3 «ños, 3 meses y 15 días; Jefe de Negociado 
de ter cera clase, Administrador de Propiedades y Derechos 
del Es fmi0 del mismo punta, 8 meses; Administrador de Ha
cienda de Ganarías M años, un mes y 9 días; Jefe de Negocia
do de p’rinxera clase, :Oontador del Tribunal de Cuentas del 
Reino, 1 3 «nos y 8 meses; Jefe de Administración de cuarta 
clase, C ontador del mismo Tribus»!, un año, 3 meses y 14 
días, y Jitée de Admim-íración de tercera clase, Contador de 
primera tí e¿ propio Tribunal, 9 años, 8 mm:m y 12 días.

D. Pedro Alcántara Cabezas y Montemavor, clasificado en 
concepto cíe jubilado con el haber anual de 5,250 pesetas, tres 
quintas partea del sueldo de 8.750 que le sim * de regulador, y  
por reunir {M  años, 4 meseis y 20 días do serv.íchs. Extracto 
de los mismos: Oficial tercero de la Administración de Con
tribuciones de la provincia de Logroño un «ño, 8 meses y 8 
días; Oficial segundo dél a  Comisión de Estadística dé l a  
misma provincia 2 años y 5 meses; Oficial tercero de la Ad
ministración de Contribuciones indirectas de Badajoz 2 años 
y  un mes; Auxiliar de la Administración de Contrilóuciones 
áe Tarragona 7 mm m ; Oficial cuarto de la Contaduría de Ha
cienda de Badajoz 8 meses y 13 días; Oficial quinto, Arvúfive- 
ro de la misma Contaduría, 8 meses y 17 días; Oficial de cuar
ta clase de la repetida Contaduría II meses y 7 dias; Oficial 
primero, Interventor de la Administración de Bienes Nacio
nales de Vitoria, 2 años, 2 meses y 29 días; Oficial cuarto do 
la Aduana de Bilbao un mes y 24 días; Oficial tercero de Ha
cienda, segundo de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la CoruSa, 3 meses y 8 días; Oficial se- ’

&\mdo y primero de Hacienda en las Administraciones de 
Hacienda de Lugo y Coruña 2 años, 5 meses y 15 días; Oficial 
primero de igual Administración en Madrid un mes, 6 meses 
y 16 días; Jefe de Negociado de tercera y segunda clase en la  
misma Administración un año, 4 meses y 14 días; Jefe de Ne
gociado de segunda clase en la Dirección general de Conta
bilidad un año, 3 meses y 14 días; Jef8 de Negociado de pri
mera clase en la Contaduría Central de la Hacienda pública
3 años, 4 meses y 20 días, y Delegado de Hacienda en varias 
provincias 7 años, 6 meses y 15 días.

D. Carlos Carmena y Arizmendi, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4.800 pesetee, cuatro quin
tas partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años y 11 días de servicios. Extracto de los mismoe: 
Oficial cuarto de la Administración de finems del Estado de 
la provincia de Málaga un año y 2 meses; Oficial pegando y 
primero, Auxiliar del Tribunal de Cuentas del Reino 6 años,
4 meses y 9 días; Jefe de Negociado de tercera clase, Auxiliar 
primero de dicho Tribunal, 4 años, 2 meses y 23 días; Jefe de 
Negociado de segunda clase, Contador del mismo Tribunal, 
11 años, 8 meses y 22 días; Jefe de Negociado de primera 
clase, Contador del repetido Tribunal, 10 años, 11 meses y
16 días, y se le abona por la mitad del tiempo que permane
ció cesante por supresión un año, 7 meses y un día.

D. Francisco Ezequiel Gómez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 30 años, un mes y 21 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Celador de Vigilancia de la provincia de Cádiz 
un año, 9 meses y 11 días; Vicecónsul en Rabat, en Villa 
Real de San Antonio (Portugal) y en Saffi 7 años, 5 meseg y 
8 días; Cónsul de segunda clase en Kingston 5 años y 8 días; 
Cónsul de primera clase en Santo Domingo 5 años, 8 meses 
y  Ifi dias, y se le abonan por la mitad del tiempo que per
maneció cesante por reforma 5 años, un mes y 15 días, y por 
la tercera parte del que sirvió en Africa y América 5 años y 
23 días.

D. José Otonell Morcillo, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 6 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor Fiscal, de entrada, de Priego 2 años, 9 meses y 18 
días; Juez de primera instancia de San Clemente, de entrada, 
un año, 4 m.8ses y un día; Promotor Fiscal de entrada y de 
ascenso de varios partidos 7 años, 4 meses y 28 días; Juez 
de primera instancia de ascenso y de término 5 anos, 9 me
sas y 13 días; Magistrado de varias Audiencias de lo crimi
nal 4 años, 11 meses y 24 días, y se le abonan por la tercera 
parte del tiempo que desempeñó la plaza de Juez municipal 
de Cuenca un año, 2 meses y 7 días, y por razón de carrera 
8 años.

D. Julián Paz y Morales, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 35 años y 11 meses de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de segunda y primera clase de la Dirección gene
ral de Contabilidad 5 anos, 8 meses y 26 días; Oficial quinto 
y cuarto de la misma Dirección 10 años y 4 días; Oficial cuar
to, tercero y segundo de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado 16 años, 5 meses y 13 días, y Oficial 
primero en la misma Intervención general 3 años, 8 meses y
17 días.

D. Tomás de Aquino Arderías y Martínez, clasificado en 
concepto de cesante por supresión con derecho al haber 
anual de 3.333 pesetas y 33 céntimos anuales, tercera parte 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
19 años, 4 meses y 15 días de. servicios. Extracto de los m is
mos: en el Ejército 6 años, 2 meses y 2 días; Gobernador c i
vil de varias provincias 4 años, 4 meses y 13 días; Oficial m a
yor de la Dirección general de Administración local 3 meses; 
Oficial de la clase de primeros, en comisión, del Ministerio 
de la Gobernación 2 años y 21 días; Jdfe de la Sección de V i
gilancia del Gobierno civil de la provincia de Madrid 2 años, 
6 meses y 18 días, y Oficial de la clase de primaros, en comi
sión, del Ministerio de la Gobernación 3 años, II meses y 
21 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Juana Pérez Moreno, viuda de D. ígnacio García 
Casares, Ayudante que fué da Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pe
setas anuales.

Doña Vicenta Campo y Montero, huérfana de D. Vicente, 
Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Concepción Ortuño y González, viuda de D. Manuel 
Romero Cires, Juez que fué de primera instancia, de térmi
no. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Mariana Monforte Peris, viuda de D. José Aristipo 
y Solano, Subdirector que fué de la Estación Telegráfleo-pos
tal de Reus. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Concepción González y Jiménez, huérfana de D. Pa
blo, Oficial que fué en la Estación Tekgráfieo-postal de Va- 
lladolid. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Carolina Delhonx y Julia, viuda de D. Juan Mareca 
y Oriol, Catedrático que fue del Instituto de segunda ense
ñanza de Figueras. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

D. Antonio de las Heras y Zamorano, huérfano de D. An
tonio, Oficial que fué de la Estación Telegráfico-postal de Má- 
kgón. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María de la Paz en el goce de la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Josefa de la Cruz Cappa, viuda de D. José Zabala, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

Doña Orosia Jáuregui, viuda de D. Pedro Torrente, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Enriqueta Tramullas y Grahit, huérfana de D. Gui
llermo, Juez de Balanza que fué de la Casa de Moneda de 
Barcelona. Se le declara en juicio de revisión con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Narcisa en el goce de la 
pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Daña María Aurora Campos, viuda de D. Pedro Asúa, D i
rector de primera clase que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.425 
pesetas anuales, en vez de la del Tesoro de 900 pesetas que 
se le concedió por acuerdo de esta Junta de 11 de Octubre 
último.

Doña Carmen’ de la Vega y Villa, viuda de D. Cayetano 
Villa, Jefe de Negociado de primera clase que fué de Haeien-
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da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Natalia Casal, viuda de D. Julio Corral, Oficial de 
tercera clase que íué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ofieinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Joaquina Menéndez, huérfana de D. Santos, emplea
do que fué de la Real Casa. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

D. Vicenta, Doña Carmen, Doña Julia y Doña Concepción 
Clemente y Forcallo, huérfanos de D. Arturo, Ingeniero que 
fué de Caminos. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Carmen en el goce de la pensión del 
Montepío de Correos de 1.150 pesetas anuales.

Doña Martina Josefa Goffour, viuda de D. Antonio Pérez, 
Oficial quo fué de la Aduana de Bilbao. Se le declara con de
recho á la penrdón del Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Petra Ruiz Aragonés, viuda de D. Fernando Retuer
ta, Portero que fué de 3a Presidencia del Consejo de Minis
tros. Sa le declara, en cumplimiento de sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso administrativo de fecha 19 de 
Octubre último, con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 833 pesetas 33 céntimos anuales,

Doña Carolina P&rdini y Fernández Cossío, huérfana de 
D. José, Oficial cuarto que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Ivíontepio de Oficinas de 500 pesetas 
anuales.

PENSIONES DEL TESORO

D. Serafín García Pérez, huérfano de D. Cipriano, Jefe 
que fué de Secciones de Fomento. Se le declara con derecho 
á la pensión da *759 pesetas, ó sea la mitad de la de 1.500 que 
le corresponde en unión de su hermana Doña Petra, á quien 
se reserva la otra mitad para cuando justifique su estado 
civil. _

Dona Josefa Matos y Tolosa, viuda de D. Pedro García 
Iris&rri, Jefa qm  fué de Secciones de Fomento. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Leonor Pelegri y Bages, viuda de D. Francisco Su
birá y Gran, Cónsul general que fué de España en Túnez. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal por once años 
de 750 pesetas anuales.

Doña Elena Donoso Cortés, de estado viuda, huérfana de 
D. Manuel. Administrador que fué de Contribuciones indi- 
rectas de Badajoz. Se le declara con ¡derecho á la pensión 
temporal por once años de 500 pesetas anuales.

Doña María Ceferina Pacheco y Mora-Elche, viuda de Don

José María Alvarez Alcón. Director de Sección de tercera cla
se que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción García Casalé, huérfana de 
D. Luis, Inspector Jefe que fué de las oficinas de operaciones* 
mecánicas de la Dirección general de Loterías. Se H  declara 
con derecho á la pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales.

Doña Isidora Arizmendi, viuda de D. Pedro Hervás y Bul- 
trago, Subdirector que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le 
declara sin derecho á la pensión que solicita por no- haber 
disfrutado su citado esposo el suelda de ¡2.000 pesetas antes 
de la publicacación del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

Dona Kudosia Aria» del Castillo, viuda de D. Máximo 
Fuertes Acevedo, Catedrático que fué del Instituto de Bada
joz. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita por la 
misma razón que á la anterior interesada.

Doña María del Carmen Avala y Lorenzo, viuda de Don 
Victoriano Arango y Pallares, Catedrático que iué del Insti
tuto de Cádiz. Se le declara sin derecho á la pensión que so
licita por la misma razón que se niega á las dos interesadas 
anteriores.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña. Dolores y Doña María del Rosario Díaz de Molina y 
de la Peña, huérfanas de D. Antonio, Administrador Tesore 
ro que fué de la Aduana de Nagnabo, en Puerto Rico. Se les 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Ca
talina en el goce de la pensión de 1.875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Morales, viuda de D. Adolfo Torres, Aspiran
te de primera clase que fué de Hacienda en la Fábrica Nacio
nal de la Moneda. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Lorenza Fernández, viuda de D. Prudencio Salave- 
rri, Oficial primero que fué de la Sala de la Audiencia de Vi
toria. Se le declara con derecho á dos mesarlas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa García, viuda de D. Pablo López, guardia de 
segunda clase que fué del Cuerpo de seguridad de esta Corte. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto ds 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Francisca Asina y Abalos, viuda de D. Roque Mar
tínez Peatón Conductor que íué de la correspondencia públi

ca de Alcanadre á Mendania. Se le declara con derecho a do» 
mesadas de supervivencia al respecto de 55$ pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Mercedes Guidú, viuda de D. Eusebi© Angel Huer
tos, Aspirante da segunda clase que fué de la Secretaría de 
gobierno de la Audiencia de Madrid. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1,000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimienta.

Doña Josefa Serra y Ros, viuda de D. Juan Bautista Lila- 
nos y Esteve; Oficial de quinta clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
pervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecí míen  to.

Dona Carmen Osuna y Mellado, viuda de D. Antonio Her
nández Martín, Cabo primero que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesada# 
de supervivencia al respecto de 1.375 pesetas anuales qu® 
disfrutaba el causante á m  fallecimiento.

Doña Olalla David del Salta, viuda de B. Miguel dé lo» 
Santos Muñoz y Carpintero  ̂ Maestro segundo de Obras* de 
las minas de Almadén. Se le declara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al respecta de 1.006? pesetas anuale# 
que disfrutaba el causante & su fallecimiento.

Doña María Ramona Urbano Sáez y Díaz, viuda de Don 
Pablo García del Moral, guarda que fué del Museo Nacional 
de Pintura y Escultura. Be lo declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.000 pa&etas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Estrada, viuda de D. José López* Celador que* 
fué del Cuerpo de Telégrafos. Be le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto* de 750 pesetas anuales  ̂
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Pascuala Berradre, viudá deD. Javier María Labia- 
no, Celador que fué de Telégrafos» Se le declara con derecho5 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas> 
anualeB que disfrutaba el causante* á su fallecimiento.

LIMOSNAS DA ALMADÉN

María Oeofé Mílasa y Pérez, viuda da Matías >Rabioma y 
Pineda, operario que fue de las minas de Almadé n  Be le de
clara con derecho á la limosna de 50 céntimoa* de peseta 
diarios.

Juana Fernández Luna, viuda de Víctor Bautista Rubio, 
operario que fué de las mina* de Almadén. Se le declara con 
derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios.

Madrid 18 de Diciembre de 189&=El Vocal Secretario, Se
rafín de Santiago.=V.° B.°=El Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .
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Idem . . . .

90 
85 

6 m. 
65

F eto

Idem ........
•Soltera .
P ................
V iuda. . .

S e n e c tu d .. . . . . . . . .
Id em .............. ..
Ataieptftsia................
R eum atism o gene-  

í a l . . . . . . . . . . . . .

Bravo M* urilio, 60................
F actor, 4 ................................
D uque de A lba , 12.............

N oyic í ado, 8 .........................
Rejas , 2 . . . . . . • • • . « * . • • •
U nió’o, 1 0 ................ ..............
C asi e llo , 1 8 . . . . • • * * * • • • •  
Aro paro, 70 ..........« . . . ............

>
y

y
>

32
33 
31

. *
Id«rm 
Idem — .

2
8 ; n . 
8 a.

P ............. ..
P . . . ...........
P................

bral.. . . . . . . . . . .
íd e m ............ ............. -
ídem ................. ...........
íd e m .............. . . . . .

)
> 0 * • « * • # « • «  ♦ tv *

!

>

>

. —— —̂  -  ‘in I5e3"CLm.erL.
Varones. Hembras. TOTAL

V/,?W 1 % 1
v i r 2 1 3luí 3 1 4
u tr 3 1 4

.  / 17 9 26
o \ 1 3 4
"5 i y » »
«33 1 4 11
<  | » > y
Del

< Locomotor 8 9 17

T otal de inhumaciones............. • • • • 42 28 70

Madrid 8 de Enero de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo,
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MINISTERIO DE FOMENTO

d irecc ió n  g e n e ra l de A g ri c u l t u r a  In dus t r i a  
y  Com ercio.

Estado del precio medio que kan obtenido los afectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta C
ore ultimoy según los é^toe facilitados á esta JHrccdóupor la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de CamMo y Bolsa*

'Término
medio-.

Deuda perpetua al 4 por' 100 in te r io r.. . . . _______  66*308
Idem id. al 4, por 100 exterior. ____ . . . . . . . . . . . , ,  „ 76*881
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  w. ] . .  75*937
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100____ . \ \ \ \ \ \ \ *  100*770
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1 8 8 8 . .  107*808
Idem id., emisión de 1 8 9 0 . . . . . . . . _________   95*391
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . .  97*306
Idem id— Cédulas al 4 por 1 0 0 . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  81*953
Idem id.—Obligaciones al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  101-900

Madrid 5 de Enero de 1894, = E I  Director general, P rim i
tivo M. Ssgasta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  á© A lm e r ía .

E! día 6 de Febrero próximo, á las doce de su m añana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de Urraca!, y sim ultáneam ente 
en este Gobierno, 3a subasta del aprovechamiento de espar
tos de los montes públicos de aquel término, aforados en 1.300 
quintales métricos y por el tipo de 5.200 pesetas por cada 
año de los tres que comprende la subasta, desde 1893 94 al 
1895 96,

Regirán en el contrato las condiciones facultativas inser
tas en el Boletín oficial de 25 de Octubre últim o, y las econó
mico adm inistrativas que se hallan de manifiesto en aquella 
Alcaldía y oficinas d d  distrito forestal de la provincia, y que 
serán publicadas antes de dicho úm mi el Boletín oficial.

Almería 4 de Enero de 1894. = E 1 Gobernador interino, 
Manuel de Burgos. 5—g

El día 9 de Febrero próximo, á las doce de m  m añana, 
tendrá lugar ante la  Alcaldía de Carbonela, y sim ultánea’ 
menta en este Gobierno, la subasta del aprovechamiento de. 
espartos de los m ontes públicos de aquel término, aforados 
en 10 500 quintales métricos, por el tipo de 42.000 pesetas 
por cana, año de los tres que comprende la subasta, desde 
1893 94 al 1895 96.

Regirán en el contrato ías condiciones facultativas inser
tas *n el Boletín oficial del 25 de Octubre últim o y las eeond- 
mico» adm m ktr& ti vas que se publicarán tam bién e n  dicho 
periódico oficial y que ae hallan de manifiesto en aquella A l
caldía y oficinas del distrito forestal de la provincia.

Almería 4 de Enero de 1894.=E1 Gobernador interino, 
Manuel dd Burgos. g_3

El día 10 de Febrero próximo, á las doce de su m añana, 
tendrá lugar ante la Alcaldía de Lucainena de k s  Torres, y 
sim ultáneam ente en esta Gobierno, la subasta del aprovecha
miento de esparto de los montes públicos de aquél térm ino, 
aforados en 1.300 quintales métricos y por el tipo da 6.500 
pesetas por cada «ño de los tres que comprende la subasta, 
desde 1893-94 al 1895 96. ’

Regirán en el contrato las condiciones facultativas in se r
tas en el Boletín oficial á ü  día 25 de Octubre últim o, y las 
econéimco-admiinstrativas que se publicarán tam bién en 
dicho periódico oficia], y que se hallan de manifiesto en aque
lla Alcaldía y oficinas del distrito forestal de la provincia.

Almería 4 de Enero cíe 1894.= E I  Gobernador interm o, 
Manuel de Burgos. *

El día 12 de Febrero próximo, á ím  doce de m  m añana, 
tendrá, lugar ante la Alcaldía de Santa Fe, y sim ultáneam ente 
en este Gobierno, la subasta de aprovechamiento de esparto 
de los montes públicos de aquel térm ino, aforados en 1.000 
quintales métricos y por el tipo de 5.000 pesetas por cada año 
de los tres que comprando la subasta, desde 1893-94 al 1895 96.

Regirán en el contrato k s  condiciones facultativas inser
tas en el Boletín oficial de 25 de Octubre último y las econó
m ico-administrativas que s*0 publicarán en dicho periódico 
oficial y que Be hallan de manifiesto en aquella Alcaldía y 
oficinas d d  distrito forestal de la provincia.

A lm ena 4 de Enero de 1894. ==E1 Gobernador interino, Ma
nuel de Burgos. 8—S

El d k  13 de Febrero próximo, á k s  doce de su m añana, 
tendrá lr-yr*r ante Ja A lca ld ad a  Félix, y sim ultáneam ente 
en este Gobierno, la. subasta de aprovechamiento de espartos 
Kobrftutsij de ios montes públicos de aquel térm ino, aforados 
£.u 1-900 quintales métricos y por el tipo de 7.626 pesetas por 
cack año de los tres que comprende la subasta, desde 1893 94 
ai 1895 96.

Regirán en el contrato las condicioaes facultativas inser
tas m  el Boletín oficial de 25 de Octubre último y jag ico 
no m eo adm inistrativas que se publicarán en dicho periódico 
oficial.? que se hallan de manifiesto en dicha Alcaldía y m  
las oficio as del distrito forestal do la provincia.

Atraen* 4 de Enero de 1894.=:El Gobernador interino , Ma
nuel de Burgos. 9~~s

Gobierno c iv il de la  provincia d© T arragona. ‘

En virtud del presente se hace público que habiendo fa 
llecido el día 10 do Noviembre último D. Enrique López Cal* 
órán, Corredor de Comercio de esta plaza, y habiendo acudi 
do á mi Autoridad bu esposa Doña Adela L k u rad ó  en 1.5 del 
mi smo ím súplica de que le sea devuelta la  cantidad de 3.750 
pesX m  que«*n clase de depósito fueron entregadas por aquél 
p,.T,; c-5-.Tg.ntir el expresado cargo, S8 anímela, con arreglo á io  
quo determina el arfe. 67 del reglamento interino para la  or- 
¿m Y :eian  y régimen de las Bck&s áa.Comercio, á fia cíe ene 
. a . qua t  ragan alguna reckm ^cíóa qna hacer contra el rifo*

rido Sr. López por alguno de sus setos com o-tai Corredor,, lo  
hagan ante este Gobierno civil, en debida f&rma, dentro del 
térm ino de seis meses, ¿ contar desde la publicación de e s te  
edicto en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e ta  jdk 
M a d r id .

Tarragona 6 da Diciembre de 1893.=;El Gobernador civil, 
J .  Settier. X—11§6:

In tervenc ión  d e H a c ie n d a  de la  p r o v in c ia  de Z aragoza»

Habiendo recurrido á esta oficina D. César Lapuente par
ticipando haber sufrido extravío el resguardo-da un depósito 
necesario de 16,500' pesetas que constituyó en- la Caja de De
pósitos de esta provincia con fecha 8 de Marzo-de 1887, seña
lado con losmúmeros 5 de en trada y 3.603- de Inscripción, ■ 
para garantir el cargo que desem peña de- Administrador- de 
Loterías de esta capital, y pidiendo se expida un  nuevo res
guardo en sustitución de aquél; com probada r*or esta In te r - ' 
vención la certeza de lo alegado- por el S r/L apuen te , y en- 
cumplimiento' de lo dispuesto por el a rt. 41 del vigente-re* 
glam ento para el régimen de la Caja general da Depósitos, 
se anuncia por el presente la pérdida del citado resguardo! 
en la inteligencia de que si en el térm ino de dos m eses, des
de la publicación de este aviso, no se presenta*dicho resguar
do en esta Intervención, quedará nulo- y  sin n ingún valor n i 
efecto, y se procederá á expedir un duplicado en sustitución  
del primitivo.

Zaragoza, 28 de Noviembre do 1893.=E1 In terventor é% 
Hacienda, Francisco Jáudenes. X 1137

C a p ita n ía  g e n e ra l de  M a rin a  del D epartam ento*  
de GácPz.

Publicado en l a  G a c e t a  n ú m .  352 del d ía  18 de D iciem bre 
ultim o la subasta de enajenación de dos terrenos y u n  edifi
cio' situados en el Puente Zaazo de esta  ciudad, se señala el 
d ía  19 del actual, á las doce de su m añana, p a r a  l a  celebra . 
ción de dicho acto,

San Fem ando 5 do Enero da 1894.=E1 Jefa del Esf&d o 
Mayor, Rafael Llanos. 64fX-S>,

E sta c ió n  C e n tra l el© T e lég ra fo s .

td ifm m a s  recibidos en el 4ia 4* fecha y detenidos m, di Ma 
oficina por no encontrar á sm  deeiinaiarioSy p t m l t d i  mde 
proceden y m  nombres y  domicilios.

c e n t r a l

YalladolicL—Sr. Vicente Fernández.
Puente Geni!.—Carmen, Carm ena, Clónela, 5*.
Jum iila .—Campo, Carretas.
Orense,—P aga Retondela, Toledo, 73.
Barcelona.— Pablo Baró, Martínez, 1 ,
Cabra,—Emilio Asensio, Convalecientes, 5.
Santander,—Ramón Canosa, Carmen,, 28.
Bourdeaux.—Cartón Caves, Casino de Madrid.
Leg&nés.—Manuel Mili ano, Libertad, 29,
Colmenar,—Juan  García, Amparo, 4, segundo-*
Bilbao,—Segundo Echaguren, Gorgnera, 3.,,

e s t e

Molílla.—Sra. de Arco, Conde Aranda, Ex

OESTE

Sant F S a I d í dr0 A1VSr° M artínez> «"«RMte regim iento da

NOROESTE

P arís.—Elena Ferraz, 4.

NORTIÍ

Tala,vera.—Manuel Jim énez, Montoieor 7 , segundo.

Madrid, 3 da Enero de 1894.=: El S ubd irecto r, Y. Gómez.

J u n ta  a d m in is t ra t iv a  d e l ¿ y s e i m i del F e rro l.

E sta Ju n ta  acordó que el día 3 de F  ebrero próximo,, y hora
l ó ? „ , . ? i  J c?a?diY 0Í a í ard Í ’ teaga 1* babasta para

1 ^  1 3 a ° ^ ra* Itf cesarías en el semáforo
X I i l  a b l ' I 0’ °  t 1* J ' /70‘94 pesetas, con arre- 
8?Lf„ I* o?e , <?>? P” b!1Ca,Jas f j  la GrACKTA DE MADRID, 

numero uo6, de 22 de Diciembre V dámo, y en el 
de la provincia da la Corana, nur n. 144, ,je 23 de dicho mes.

Lo que se anuncia para conocim iento de las personas que 
deseen interesarse en el rem ate .

A rsenal del Ferrol 2 de E> ja ro  de 1S9L=E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 647—8

A cadem ia de B e lla s  I r  tes de la  provincia de G&diz. 

TRIBUNA* L DE OPOSICIONES

á la plaza de Ayudante w  merario de Dibufo lineal y de adorno 
de ¿a Escuela pr&oineial de Bellas Artes de Cádiz.

Los señores opositores á esta plaza D. L uis Estrago, Don 
Angel Hernández Mo’aedano, D. Manuel Montes Barben Don 
José López Gómez* D. Emilio Ramos y Boix, D. Enrique H i
dalgo y Martínez, Ti. Joaquín  Repato y M atías, D. JcséM ori- 
1loY ^ 0rI adaspP;* Antonio Accame Escasay, D, Ricardo Ri- 
poh Cantos y D* -Salvador Soriano B i osea, se servirán presen
tarse el día 17 cu. Enero corriente, á las tres  d e k  tarde, en el 
local de la Presi dencia de esta Academia de Bellas A rtes, 
pura aar principio á los ejercicios, conforme á lo prevenido 
Sn  f i n í  reglam ento de oposiciones de 2 de Abril
f i  e  i n f  bt sujeción al program a publicado en. la  Gaceta 
del día 19 do Jum o de 1892.

. PJ^ 16116 á los aspirantes que de no asistir á dicho acto
sin justificar causa, se entenderá que renuncian á las oposi
ciones, con forme á lo dispuesto en las disposiciones vi® 
gentes.

Los opositores D. José Morillo, D. A ntonlo Aceame, Don 
R icam o Ripoil y D. Salvador Soriano, deberán completar sus 
expedientes por medio de las partidas de naeim isuto y certí- 
ncación de no hallarse incapacitados para ejercer cargos p ú 
blicos, cuyos docum entos presen tarán  todos los opositores 
mencionados ante el Tribunal en el acto de la comparecen
cia, el día 17 de Enero, quedando incapacitados para comen
zar iofei ejercicios los aspirantes que en dicho día no havan 
subsanado estos defectos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Cádiz 2 de Enero de 1894, =E 1 Presidente del Tribunal, 
José de Asprer.
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Sociedad Económica. de Amigos del Pais de Granada.
Zisia de los señores socios que componen la Junta de gobierno de 

vsta Real Sociedad Económica de Amigos del Pais en el bienio 
de 1898 94.
Director, Ixem o. Sr. Marqués de Dilar.
Vicedi rector, D. Joeé España Lledó.
Gensor, >11 mo. Sr. D. Leopoldo Granadino.
Víeeceosor, D. Manuel Torres Campos.
Contador, D. Emilio Moreno Rosales.
Vieecontador, D. Joeé Paso Fernández Calvo.
Tesorero, D. Francisco J. Sánchez Martín.
Secretario general Archivero, D. Pablo de Peña y E n -

^  Vicesecretario. D. Francisco de Paula Lillo Agosta.
Director de Estudios, D. Francisco de Pau\a Yillareal y

Presidente de la Sección de Agricultura, D . Benito Ven-
tué Peralta. ^  T  ̂ T ^

Manufacturas y oficios, D. Florentino López Jordán. 
Comercio, B. Eduardo Roca y de la Chica.
Bellas Artes, D. Fabio de la Rada y Delgado.
Fom ento local, D. Rafael Ruús Victoria.
Instrucción pública, D. Francisco Restoy Jiménez.
Granada 6 de Enero de 1894 .= V .°  B.°=E1 Director, Dilar.

3 1  Secretario ¡¡general, Pablo de Peña y Entrala. 5 M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los núme- 
tos W á 22 dtl cupón 64 del emprésto de 1861, y las de los 
números ISO al 260 del cupón 25 del empréstito de 1868, po
drán hacer efectivo su importe en la Tesorería Municipal 
el día 15 del corriente, de doce á dos de la tarde, debiendo los 
interesados presentar previamente en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría los títulos y las obligaciones respectivas, 
á fin de inutilizar el timbre especial móvil, representativo 
del «impuesto de 5 céntimos por 100 del capital nominal que 
aquéllas representen, con arreglo á lo dispuesto en la vigen
te ley de Presupuestos, en Real decreto de 31 de Octubre ul
timo y  en la Real orden de 16 de Diciembre próximo pasado.

Madrid 9 de Enero de 1894.=E1 Alcalde Presidente, San
tiago de Angulo.

AiMffilSTMOIíffi DE JUSTICIA

Juzgados militares.

CIUDAD REAL
D. Celedonio Fuentes Mazalambros, Capitán, Juez ins

tructor del regimiento Infantería de reserva de Ciudad Real, 
núm. 83, en el expediente instruido al soldado del mismo A n
tonio Horc&j&da Valiente.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Anto
nio Horeajada Valiente, soldado del mismo, natural de Val
depeñas, provincia de Ciudad Real, hijo de Francisco y de 
María, de estado soltero, de veinticinco años de edad, de ofi
cio tejero, cuyas señas personales sen las siguientes: pelo 
castaño,- cejas al pelo, color bueno, frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba naciente, su estatura un metro 620 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d rid  y  Bole• 
Un oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción militar, sito en el cuartel de la Misericordia, á mi 
disposición, á responder de los cargos que le resultan en este 
expediente por la falta de presentación para su incorporación 
á filas; apercibimiento de que sí no comparece en dicho
Ídazo será declarado rebelde con los perjuicios á que haya 
ugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto 
y  requiero á, todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Antonio Horcajada Valien
te* y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día, obrante al folio 13 del referido ex
pediente.

B&dU en Ciudad Real á 4 de Enero de 1894.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Celedonio Fuentes. 4—M

ESTEPONA
D, José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 

este distrito y Fiscal del mismo.
Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito núm. 7 

«de 1892, Juan Hoyos Jiménez, de veintiún años de edad, sol
tero , marinero, para que se presente en esta Fiscalía á fin 
-de pasar al servicio de la Armada; en la inteligencia que de 
ao verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, y  encargo á 
Ja policía fiud'ieial, gestionen la eaptura de dicho individuo, 
y  ¿aso de m? habido lo remitan por tránsitos de la Guardia 
givil á la cárcel de este villa y á mi disposición.

iDado e/t Estopón* á 18 de Diciembre de 1893. =  Je&á 
Asín.—Por m  mandada, Antonio Chacón Garabit.

2161—M
FERROL

D. Domingo Alv&rez Rodríguez, Comandante de Infante
ría y Juez instructor del primer batallón del regimiento In
fantería de Lu.zón, núm. 54.

Hallándome instruyendo musa contra Andrés Tarrío To
rres, corneta del primer batallón de este regimiento, hijo de 
José y de Luisa, n&tur&l de Santiago, parroquia de San Fé
lix, Ayuntamiento de Santiago, Juzgado de primera instan
cia de ídem, provin cía de la Cor urna, distrito militar de Gali
cia, que nació en 25 de Febrero de 1870, de veintitrés años y  
diez meses de edad, de oficio labrador, de un metro 540 milí
metros de estatura, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, na
riz regular, barba ninguna, de producción buena y  sin señas 
particulares, cuyo paradero se ignora, acusado del delito gra
ve de primera deserción;

A todas Autoridades, tanto civiles como militares, en

Aombre de la ley requiero, y de m i ptrte suplico, que por 
cuanto® medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y si fuese habido lo pongan á mi 
disposición en el cuartel de Dolores de la plaza del Ferrol.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Ferrol 29 de Diciembre de 1893.=E1 Juez instructor, Do
mingo Alvarez.=Ante mí, el Secretario, Antonio Fernández.

2143—-M
HOLGUIN

D. Miguel Salcedo y González, primer Teniente, Juez ins
tructor del segundo batallón del regimiento de Infantería de 
la Habana, núm. 66.

Habiéndose ausentado de la plaza de Ceuta, donde fué de
portado ei guerrillero que fué de la quinta compañía monta
da de este batallón, Juan Nápoles Osorio, natural de Victoria 
de las Tunas, provincia de Cuba, de treinta y tres &ños de 
edad,, pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, boca regular, barba poca en la fecha en que fué filia
do, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito estoy sumariando por el delito de deserción al enemi
go el 31 de Julio de 1819 con caballo, armas y municiones;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho' guerrillero para que en el término de trein
ta días, á contar deBde la fecha, se presente en el cuartel de 
Infantería que ocupa este batallón en la plaza de Holguín, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibímieto de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que pr&étiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en Calidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oficiales 
de la provincia de la Habana y Santiago de Cuba.

Holguín 10 de Noviembre de 1893.=El primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel Salcedo.=Por su mandato, el cabo 
Secretario, Manuel 'Arel. 2162—M

ORIHUELA
D. Miguel Abriat Martínez, Capitán del primer batallón 

del regimiento Infantería reserva de Orihuela, núm. 76, Juez 
instructor de la causa seguida de orden del Sr. Coronel de 
este regimiento contra el soldado reservista Juan Pedro del 
Espíritu Santo, del reemplazo de 1888, por no haberse pre
sentado á la concentración para ser destinado á filas, ordena
da en Real decreto y circular de 4 de Noviembre próximo pa
sado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do Juan Pedro del Espíritu Santo, hijo de N. y de N., natural 
de Vera, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Ver», Conce
jo de id., provincia de Almería, avecindado en Almería, Juz
gado de primera instancia de Vera, Capitanía general de An
dalucía, de veinticuatro años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce
jas" al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, boca re
gular, color sano, frente regular, aire natural, producción 
buena, señas particulares ninguna, su estatura un metro 578 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocu
pan las oficinas de este regimiento, calle de la Feria, núme
ro 5, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la cau&s. que, de orden del Sr. Coronel se le sigue 
por la falta grave de deserción simple; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombie de S. M. el rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca - del referido procesado Juan Pedro del Espíritu 
Santo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instruc
ción y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Orihuela á 27 de Diciembre de 1893.=Miguel 
Abriat Martínez. 2144—M

PALENCIA
D. José Raíz Rosado, Capitán, Ayudante del regimiento 

Caballería de Falencia, núm. 38, reserva, y Juez instructor- 
del mismo en expediente seguido de orden del Excmo. B&ñor 
General en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejército contra el 
soldado reservista de este regimiento Juan Lorenzo Basante, 
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo &1 citado 
soldado Juan Lorenzo Basante, natural de Sorribas, provin
cia de León, hijo de Antonio y de Francisca, estado soltero, 
de veinticinco «ños de edad y de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos 
azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, su aire marcial, estatura un metro 705 m ilí
metros, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid , comparezca en el cuar
tel de este regimiento en esta ciudad á responder á los car
gos que le. resultan por el delito de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio oue'haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que ractiquen activas diligen
ciasen busca del referido soldado, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de <?steregimiento, y á mi disposición; pues asilo 
tengo acordado en diligencia de este día.

D&¿a en Falencia á 26 de Diciembre de 1893.=José Ruiz.
2155—M

SAN SEBASTIAN
D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre

gado á la swna de reclutamiento de San Sebastián, núm* 19, 
y Juez instructor eventual de causas de la plaza.

Usando ote las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por ei presente edicto 
cita, llama y emplaza á Antonio Rojo Pérez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación en los periódicos oficía
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi

dencia oficial en esta plaza, calle de Oquendo, núm. 10, piso 
tercero, con ei fin de prestar declaración en expediente que 
instruyo de información solicitada por dicho individuo para 
acreditar sus derechos á ingreso en el Cuerpo de Inválidos, 
en instancia que promovió á S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) 
en 26 de Agosto del presente año, en cuya fecha tenía su re
sidencia en esta capital el mencionado sujeto.

Tratándose de asunto que tanto interesa al citado Antonio 
Pérez Rojo, y por si se hallase en situación que le imposibili- 
se la presentación personal que en este edicto se menciona; 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro al propio tiempo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido Antonio 
Pérez Eojo, y caso de ser habido se sirvan manifestarlo á 
este Juzgado con el fin de poder ser interrogado, para cuyo 
fin se incluye sus señas personales.

Procedente del Ejército de Cuba, en el que se le expidió 
licencia absoluta por inútil para el servicio de las armas; cau
só alta en el segundo batallón del regimiento de Infantería 
María Cristina, núm. 63, en la revista del mes de Mayo de 1891, 
y en 20 de Agosto de 1892 fué declarado inútil en el Hospital 
militar de la Habana, en virtud del reconocimiento al efecto, 
como comprendido en el orden 7.°, clase 2.a, núm. 175 del 
cuadro de exenciones; es hijo de José y Leudovica, natural 
de Santo Tomé, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Cer
vantes, Concejo de ídem, provincia de Lugo (Galicia), sépti
ma región militar; nació en 30 de Agosto de 1870, de oficio 
labrador, estatura un metro 605 milímetros, pelo negro, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba cana, boca regular, 
color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ciego, huérfano de padre con madre sexage
naria, y no tiene otro recurso que implorar la caridad pú- 

, blica.
Y  para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 

insértese en la, G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Guipúzcoa.

San Sebastián 22 de Diciembre de 1893.=E1 Juez ins
tructor, Lope Recio.=Por su mandato, Aniceto Val Aznar.

2123—M
SEVILLA

D. Agustín Devos Pacheco, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez eventual del segundo Cuerpo de Ejército.

En cumplimiento de exhorto procedente de la plaza de 
de Santa Clara, iBla de Cuba, y usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia militar, por la presente pri
mera requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Gamero 
Bravo, cuyas señas y condiciones, según autos, son las si
guientes: hijo de Julio y de Ana, natural de Sevilla, de oficio 
tejedor, de veintiocho á veintinueve años de edad, pelo negro, 
ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
ídem, boca id. y tiene una cicatriz cerca del ojo derecho. 
Dicho individuo queda emplazado para que en el término de 
quince días, á contar desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado, sito en el Gobierno militar de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á las prisiones militares de esta 
plaza.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre d8 1893.=Agustín 
Devos. 2125—M

D. Agustín Devos Pacheco, Teniente Coronel de Infante
ría y Juez eventual del segundo Cuerpo de Ejército.

En cumplimiento de exhorto procedente del Juzgado per
manente de la plaza de Melilla, y usando de la jurisdicción 
que me concede el Código de Justicia militar, por la presente 
primera requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael Benítez 
Campos, cuyas señas y condiciones, según autos, son las si
guientes: de veíntítreB á veinticuatro años de edad, estatura 
regular, delgado, sin pelo de barba, color moreno, pelo y 
ojos negros, y viste decentemente, y labra ó labraba la huer
ta de los Juanes, sita en este término; dicho individuo queda 
emplazado para que en el término de quince días, á contar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado, sito en el G o
bierno militar de esta plaza, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades/, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de esta plaza.

Y para que la present j requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 1893.= Agustín 
Devos. 2124—M

TARRAGONA
D. Manuel Conde Seisdedos, Capitán del regimiento In

fantería de reserva, núm. 89, y Juez instructor del expedien
te que se forma contra el reservista Juan Mesagué Casellas 
por falta de concentración para su incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan M elgu é  Casullas, natural de Reus, provincia de 
Tarragona, hijo de Juan y de Ursula, soltero, de veinticuatro 
años de edad, de oficio chocolatero y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, aire marcial y producción buena, de un me
tro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Ca
rro, en esta capital, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que por las expresadas causas le estoy for
mando de orden superior; bajo apercibimiento do que si no 
lo hace en dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Juan Mesagué Case- 
llas. poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Tarragona á 23 de Diciembre de 1893™Manuel 
Conde. 2129—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 10 10 Enero 1894 105
r D, Desiderio Sánchez García, Capitán del regimiento In* 
fancería reserva de Gr&velinas, núm* 89, y Juez instructor en 
el expediente contra el soldado reservista Asensio Elíes Ex- 
XirÓsito por falta de concentración, para su incorporación á 
banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Asen- 
Si© Elíes Expósito, soldado del expresado regimiento de re
serva, natural de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de 
padres desconocidos, de estado soltero, de veintiséis años, 
de oficio jornalero, de estatura un metro 590 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 1 4 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta, de Madrt^¿ 
comparezca en esta Juzgado, sito en el cuartel del Cerro 
esta capital, para responder á los cargos que le resulte A  
la sumaria que por las causas expresadas le estoy forr ¿^ñ© 
de orden superior; bajo apercibimiento de que si no 1 ,a, ¿ace 
en dicho plazo será di clarado en rebeldía, parándole ¿¿s n€r. 
juicios que haya lugar. r

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G tj exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles coir ¿¿militares 
y  de policía judicial, para que practiquen actrr m fifigencias 
en busca del referido soldado Asensio Elíes "^pdgito  po
niéndolo á mi disposición caso de ser habido. '

Dada en Tarragona á 28 de Diciembre de 1 —Desiderio 
Sánchez» *'2130—M

D. Manuel Conde Seisdedos, Capité/ á (jíe| regimiento In
fantería de reserva Gr&veliü&s núm. 8 ^  y Juez" instructor 
en el expediente contra el cabo reser Tomás González 
Gonzálvolper falta de incorporación p ^  m  presentación á 
banderas.

Por la presente requisitoria cito. g q&rno y emplazo á To
más González Gonsálvo, cabo del apresado regimiento, na
tural Valencia, y que estuvo avecindado ^n Tarragona, 
hijo de Tomás y de Rosa, solfa ¿%q veinticuatro años do 
edad, fogonero de oficio, y cuy» & rgshas personales son: peí© 
negro, cejas al pelo, ojos paro ^ariz regular, barba cre
ciente, color sano, aire marci ¿a y  producción buena, de un 
•metro 614 milím etros de est? Xur®., para que en el preciso tér
mino de treinta-días, contad desde la publicación de esta 
¿requisitoria en la Gaceta r m Madrid'v Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en < M e -Juzgado, sito en el cuartel del 
Garro, para responder á h ^  cargos que la resulten en la su
maria que de orden, supe’ /lorie estoy formando; bajo aperci
bimiento de que si no lo hace en dicho plazo será declarado 
«sn rebeldía, parándole 1 m  peíj uicios á que haya lugar.

A  su vez, en nombr * de M. el Rey í(Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las A rntórif ades, a«sí civiles como militares 
y de poíicmjudicsfil, p jara que practiquen diligencias en bus
ca del ie£erá'do -cabo T omás" González Gcmzalvo, poniéndolo á 
mi dispeaictdn, caso d© gerr habido.

Dada om Tarragona á ^  de Diciembre de 1893,=Manuél 
Conde. 2132—M

D. Jé&§ Nfisvarr^ Márím, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de <Alb aeni, &úm. 26, y Juez instructor nombra
do par el Sr. Cerróme! déi citado regimiento en el expedienta 
seguido aontra el soldado Manuél Pastor Mayoral, por la fal
ta graveóle- primera deserción simple. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo por se
gunda vez al bo id&do Manuel Pastor Mayoral, natural de Ju
nada, de la pro1 brinda de Lérida,*h;ijo de Félix y de Ildefonsa, 
soltero, de vein ticuat.ro sinos de ©dad, de oficio alpargatero, 
cuyas«seiHB .pes.rHon&krc son las siguientes: pelo castaño,«cejas 
al pelo, ojo$.p&£;;do3,nadz, barba y boca regulares, color sano, 
frente '«regular, aire marcial y un metro 809 milímetros de. es
tatura,-para quie en eLprsds® 4érmin<^de veinte días, conta
dos desde la nublicaoióa de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid, eoxn pardea m  @1 cuartel* que ocupa este "regi
miento enl&'r&mbla de San Garlos, en-csta plaza, y á 'mi dis
posición, para •respoi&fe 4 Im  cargos>;que le resulten en'ia 
causa -que de orden. dAISr. Coronel de este regimiento se le 
sigue por la 'falta g®ave da primera éaserción himple; bajo 
apeTCÜbmiento de qu e si no c^mparece^n ei plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A&u vez, en nomb re de B M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiera á todas las AntoiMades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciasen busca del repetida procesado ̂ Manuel Pastor Mayo
ral, y en e&so de ser habid’AO* lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenien tes, al cuartel que ocupa este regi
miento en esta plaza y á .mi disposición; pues así lo tengo 
ordenado en diligencia de e&'teí día.

Dada en Tarragona á 17 de* Diei©rabít?e de 1893.-=José Na- 
Tarro Marín. .2126—M

Juzgados de p r im era instancia.

ALCALA DE HENARES

D. Luís Morcillo y Palomar, 2 hez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad de Ale, *lá de Henares y su ¡partido 
por hallarse el propietario ausenté en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se á.’tá, llama y emplaza á un 
¡sujeto'de oficio panader<vllamado ¿ eterno, cuyo apellido se 
ignora, pero que entre los del oficio le llaman el Danzante,, 
que ha trabajado ©o la tahona.de la 1 "uentecilla de la calle d& 
Toledo hace;iinbs cuatro meses, y cuy o domicilio y residen
cia actual se ignora, p?¿ra que dentro dt d término de diez «Mas, 
á contar desde la inserción de Ja presei *te en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provin\ îa, comparezca asta 
la sala audle- cia de este Juzgado á respe nder de los cargas 
que le resultan en la causa que se le sig ae por sustracción 
de gallinas; bajo apercibimiento que de p o  verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio q ue haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autoridades 
civiles como militares, procedan á la busca, captura, prisión 
y  remisión á ia cárcel de este partido y con Jas seguridades 
debidas-fie dicho- procesado.-

Dada en Alcalá de Henares á 31 de *DiciemV>re de 1893.= 
Luis Morcillo.=LIcenciado Pedro T&raeena, J—8942

AOIZ

El -Licenciado D. Joaquín María Aldar, Juez municipal de 
esta villa, ejerciente la judicatura del partido por indisposi
ción del propietario,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Palacios Fuentes, de veintiocho años de edad, de oficio 
pastor, casado, estatura y peso regulares, delgado, cara lar
ga, color moreno, barba dará, pelo castaño oscuro, nariz 
aguileña, vecino de Burgui, y viste calzón de pana lisa, color 
castaña, chaleco ídem, zaragüelíes azules, abarcas con peales 
y  inedias de lana negra, suponiéndose vaya sin sombrero, ó 
que la prend í que cubra su cabeza nueva, porque el que 
usaba lo abandonó al darse á la fuga, ausente y de paradero 
ignorado> para que dentro del término é@ ocho díasP contados ¡

desde el st guíente al de la insetCYón de la presente en el Bo
letín o fic^ i eB̂ a provincia y G aceta  de Madrid , compa
rezca ^  j UZgado y su sala de audiencia, sita en la cár- 
c e l p a r t i d o ,  á prestar declaración indagatoria y responder 
^  los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo por homicidio de su convecino Francisco Gar
cía, cometido la tarde del 20 del actual en dicha villa de^Bur- 
Jgui, y en la que se tiene decretada su prisión provisional^ 
ba"jo apercibimiento en otro caso de ser declarado en rebel,uíj>) 
parándole el perjuicio que haya lugar*

A l propio tiempo exhorto y requiero ¿ los Jueces y demig 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial prece
dan á la busca y captura del referido Juan Palacios F u etes , 
y si la consiguiesen lo pongan con las debidas seguridades á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Aoiz á 30 de Diciembre de 1893;=Joacr<nn María 
Aldar*=De su orden, por Echarte, José María M. J/«pronceda.

J — 8964
ARACENA

D. Luis Rodríguez Pérez, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa y partido.

Doy fe que en el expediente seguida en este Juzgado y 
por ante mí* á instancia de Dolores Guerra Domínguez, so
bre que se declare la presunción de muerte de su hermano 
José María Guerra Domínguez, se ha dictado la sentencia 
que, copiada con su pronunciamiento, es 3a siguiente:

Sentencia.—En la villa de Ar&cena, á 80 de Diciembre 
de 1893, el 8r. D. Marcelino Núñez Báez, Juez de primera 
instancia de ella y su partido; habiendo visto este expedien* 
te, instado por Doña Dolcres Guerra Domínguez, viuda de 
José Mateos, mayor de edad, dedicada á las ocupaciones pro
pias de su sexo y vecina de Aracena, representada por el Pro
curador D. Rafael Darán Martínez y defendida por el Abo
gado D. Lázaro Labrador Rufo, sobre que se declare la pre
sunción de muerte de m  hermano José María Guerra Do
mínguez:

rí  resultando que en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario se han seguido autos juicio voluntario de testamen
taría sobre los bienes quedados por fallecimiento de D. José 
Guerra Nogales y Doña Paula Domínguez García, que fueron 
de estos vecinos, y su división entre sus ocho hijos Antonio 
José María, Pablo, Rafael María del Dolor ó Dolores, Rita, 
María del Rosario y Aquilina Guerra Domínguez; que de és
tos, el José María se había ausentado de esta población hacía 
mucho tiempo, sin que se supiera su paradero y sin que se 
personara en el juicio, á pesar de habérsele llamado por edic
tos publicados en los sitios de costumbre é insertos en la Ga
ceta de Madríed y en el Boletín oficial de la provincia de Suel
va, en cumplimiento de los preceptos legales j  acordados en 
autos; en cuya virtud, seguidos por sus trámites y practica
das las operaciones divisorias, se adjudicaron al José María 
Guerra los bienes que le correspondieron en la testamentaría 
de sus padres, en cuyo tiempo, y terminados los autos antes 
de que empezara á regir el Código civil, no pudo presumirse 
su muerte legal:

Resultando que en tal estado las cosas, en 9 del actual 
acudió á este Juzgado la Doña Dolores Guerra Domínguez, 
haciendo mérito de los hechos expuestos; y apoyada en el 
precepto del art. 191 del Código civil, solicitó, que con cita
ción del Ministerio fiscal, se le admitiera información testifi
cal para justificar ser cierto que José María Guerra Domín
guez, hijo de D. José Guerra Nogales y de Doña Paula Do
mínguez García, se ausentó de esta villa hace bastante más 
áe treinta años, sin que en la actualidad se sepa su paradero 
ni se hayan recibido noticias del mismo desde que se ausen
tó, y ser cierto del mismo modo que el José María Guerra 
Domínguez, al ausentarse, no dejó cónyuge, ni hijos, ni nin
guna otra persona que le representase y administrara sus 
bienes por encargo del mismo, y sí sólo á sus padres, que ya 
han fallecido, y & sus hermanos, entre los cuales se encuen
tra la solicitante, que también pidió en su referido escrito 
que dada dicha información, se declare por el Juzgado la p¡re
sunción de muerte del ausente José María Guerra Domín
guez, y mande que la sentencia que recaiga se publique en 
el Boletín oficial de esta provincia:

Resultando que admitida la información de testigos ofre
cida y.citado para ella previamente el Sr. representante del 
Ministerio fiscal, en este partido, en el. día y hora al efecto se
ñalados, declararon D. Manuel Callejón Domínguez, D. Ma
nuel Rufino Ramos y D. Justo Guerra Nogales, vecinos de 
esta villa, de cuyo ccnocimiento díó fe el Escribano, ser cier
tos y constarles de ciencia propia los hechos antes menciona
dos, con lo cual quedaron plenamente justificados los que 
han sido objeto de la información ofrecida por la Doña Doío 
res Guerra Domínguez; y finalmente, que comunicado el ex
pedienta al Ministerio fiscal, éste ha emitido dictamen favo
rable á la pretensión deducida por la misma:

Resultando que en la sustanciación de este expediente B8 
han observadoras prescripciones legales:

Considerando que habiendo pasado más de treinta años 
¿ desde que desapareció el ausente José María Guerra Domín- 
| guez. sin que se sepa su paradero ni se hayan recibido noti- 
| cias del mismo, procede declarar la presunción de su muerte, 
I , conforme &1 art *191 del Código civil:

Vistos ademác los artículos 192 y siguientes del mismo 
Código civil;

Fallo que de conformidad con lo expuesto y solicitado 
fjor el representante del Ministerio fiscal en este partido, 
debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente 
<&e esta villa José MaríaGuerra Domínguez, hijo de D. José 
Guerra Nogales y de Doña Paula Domínguez García, y man
dar, como manda, que esta sentencia nolse ejecute hasta des
pués de seis meses,''Contados desde su publicación en la Ga- 
CBQ3& de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Huelva\ 

¡ \ vara su inserción, pónganse los oportunos testimonios, y re- 
í n lítessa con oficios á los Sres. Director y Gobernador civil, 

Y día lábrele el correspondiente á !a interesada Doñ¿
X) 0 \mm Guerra Domímguez.

Y ipor esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fir- 
mo<- ^d^&rcelino Núñez,

Pj muncíamiento.— Dada y pronunciada fué la anterior 
senten Por ^r* Marcelino Núñez Báez, Juez de pri
mera íl 'tóneia de esta vMte y su partido, estando celebran
do audie Publica en este día, ante mí.

Arace, ^ ^ 9  de Diciembre de 1893, de que doy fe.= Ante 
mí.=LuÍÉi Rodríguez Pérez*.

La senfa J pronunciamiento inserto* están conformes 
con sus orig* Hsates,- á que me refiero.

y  para tátír al Sr. Director de la Ga ceta  de  Madrid  
para su inserci ^  eü *a m ĝm8> en cumplimiento de lo man
dado libro el pi w m te  que sello y firmo en Arace&a á 30 da 
Diciembre de 186 Us=Luíg Rodríguez Pérez. fi60-P

D. Marcelino Núl Juez de primera instancia de
este partido. . . . .

En este Juzgado h a S i d o  presentadas par» §1 aprobación

las operaciO jieB de partición y dimisión de bienes quedados 
por faIIec: Cttieato de Doña Vicenta Ruiz Moreno, vecina que 
fué de J'4 T}iia de Higuera, junto á Aracena, de esta proyin- 
cia (F>oe|va\ siendo interesado en ella el marido de dicha 
finr„áa D. Rafael Díaz Ortiz, quien con arreglo á lo dispuesto

el art. 834 del Código civil, tiene derecho á una cuota en 
usufructo igual á la que por legítima corresponda a cada nao 
de sus dos hijos D. José y D. Manuel Díaz Ruiz; y como quie
ra que el D. Rafael se halle ausente en ignorado paradero, se 
hace público por medio del presente edicto que referidas par- 
ticiones estarán dé manifiesto en la Escribanía del actuario 
por término de dos meses, á contar desde la publicación en la 
Gaceta  de Madrid, á fin de que dentro de expresado termino 
pueda oponerse á ellas el referido ausente; al que se previene 
que si no lo verifica en el plazo fijado le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. „

Aracena 29 de Diciembre de 1893.= Marcelino Nuñez,— 
Ante mí, Francisco Javier González. X —1143

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Juez de instrucción ds esto pax-* 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Za
carías García Durán, vecino de Cuevas de San Marcos, para 
qu© en término de diez días acuda ante la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Málaga, que lo reclama en cau
sa contra el mismo y otro sobre resistencia, instruida en este 
Juzgado.

Y  ruego á todos los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, poniéndole en la cárcel de dicha ciudad á disposi
ción de aquella Superioridad.

Dada é?.i Arehidona á 29 de Diciembre de 1893.?=José 
Oppelt.=Por mandado de S. S., Enrique Ayaia. J—8965

BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.

Por la presente, que ss expide en méritos d8 causa sobre 
hurto contra Vicente Murillo y Roca, se cita y llama al mis
mo, de veintidós años de edad en 1891, soltero, de profesión 
sastre, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presante ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, núm. 1, bajo, para responder á los cargos que le re
sultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura re
gular, color sano, pelo negro y ojos al pelo, conduciéndole en 
coso de ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará 
á mi disposición.

Barcelona 27 de Diciembre de 1893.=Felipe Augusto Co- 
rrsL=L\cenci&do Miguel Aracil. J—8970

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Martínez, Juez de instrucción del 
distrito del Norte.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre sustrac
ción de ropas contra José Bosch Subiela y otro, ignorándose 
el actual paradero del mismo, se le cita, llama y emplaza 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia.

A l piopio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca, captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, del referi
do procesado José Bosch, de veinticuatro años de edad, tra* 
pero, apodado Llegaña, siendo sus señas estatura alta, pelo 
castaño, barbilampiño y color sano.

i>ada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1893.=Salvador 
Alafont.—Francisco entero Insausti. J—8943

BARCELONA—PARQUE

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri
to del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa que ins
truyo sobre hurto, cito, llamo y emplazo al procesado Ramón 
Llinós Ferrer, para que dentro del término de cinco días 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, 
al objeto de notificarle cierta resolución dictada en dicho su
mario; apercibido de que ei no comparece será declarado re
belde, parándole perjuicio,

A l propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
procedan á la captura y conducción á dichas cárceles á dis
posición de este Juzgado del referido Ramón Llinós Ferrer, 
hijo de José y Josefa, de diez y seis años de edad, natural y 
vecino de esta* soltero, ebanista, siendo sus señas persona
les estatura alta, el rostro da color trigueño, caballo rubio, 
ojos azules, nariz regular-y barba naciente.

Dada en Barcelona á 3 de Diciembre de 1893.=José Igna
cio Aragonés.=Jogé Pérez CUbrero^. J—8971

BILBAO

D. Miguel Bobadílla y Sam&niega, Juez de instrucción del 
partido de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Andréu y 
L&ncauaa, hijo da Atanasio y de Ramona, natural de Zara
goza, de veintidós añoB de edad, soltero, pintor y domiciliado 
que ha sido en esta villa, y á José González, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como el paradero actual de am
bos individuos, les cuales salieron de la cárcel de esta villa 
el 27 de Mayo último, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de  Mad r id , comparezcan en este Juzgado ó se cons
tituyan en dicha cárcel á responder de los cargos que les re
sultan encausa que se les sigue en unión de Agustín Rozas 
so^re atentado; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar* 

A  l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y .agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 

( tura y traducción de los mencionados Juan Andréu y Joié 
| González á la expresada cárcel, si fueren habidos, como com- 
¡ prendidos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri- 
! minal.
¡ Dada en I^Bbso á 30 de "Diciembre de 1893.=Miguel Bo«
I badilla.=:Aute z&h Licenciado Adolfo R. Arriaga.

J—8944
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D. J'i&u JosS íjarasonj y Salas, Juez de instrucción, de 
«Bta ci’ Adfóly su partido. ,

Po jr 1& presante se interesa á todas las Autoridades, tanto 
Civilf $  «orno militares y agentes de la policía judicial, para 
te bi isca y Tcscate de 1*4 cerdos, pelo colorado, coino de un 
año * y con un agujero en cada oreja, que €l día 14 del actual 
fw iion hurtados en la dehesa del Zapillo, término do La 
C empana, pertenecientes á D. José Viltevicencio, y caso de 
¥ ¿®r hahidoB sean puestos 4 mi disposición. #

Dado en Carmon* 430 de Diciembre de 1893.=Juan José 
€&raz<rny.=El actuario, Rafael López. J—8972

CASTELLOT1
D. Francisco Castillo Gómez, Juez de instrucción del par* 

Üdo de C&stellote.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín San

cho Martín, vecino de Las Barras, cuyas demás circuntan- 
ctes y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presiente en la G aceta  de Madrid y Boletines oficiales de esta 
“provincia y la de Barcelona, comparezca en este Juzgado á 
Tesponder 4 los carg< s que le resultan en la causa que contra 

1 mismo me hallo instruyendo sobre hurto de nueve galli
nas y un pollo; apercibiéndole que si no lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,  ̂ ^

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares, procedan á la busca y captura del Agus
tín Sánchez Martín, y caso de ser habido disponer su con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles de 
este partido.

, Dada m  CtafeTlote 4 31 de Diciembre de 1893.=Francisco 
Castillo Gómez.=Por su mandado, Rafael Albesa.

J—8945
CORDOBA

D. José María Rey Heredte, Juez municipal del distrito de 
la Izquieria é interino de instrucción de esta ciudad

Por el presente se cita., llama y emplaza al autor ó aut “es 
del hurto de una yegua, cuyas señas se expresan á conti ua 
ción, verificado en la noche del 12 al 13 de Octubre últ mo del 
«ortijo del Cambrón, de este término, propia de B. Franc s^o 
JRioboo y Pineda, vecino de Montilla, para que dentro del tér- 
ianino de diez días» contados desde la inserción de este edicto 
-en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito 
en ¡aplaza de la Compañía, núm. 7. con objeto de recibirles 
la oportuna declaración en la. causa que con tal motivo ins* 
truyo; apercibidos que de no hacerla así les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicho autor ó autores y yegua hurtada, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Córdoba á 30 de Diciembre de 189?.=José María 
Rey.=El actuario, por mi compañero Sr. Cámara, Teodomiro 
Fernández.

Señas de la caballería.
Una yegua cerrada, pelo castaño, alzada siete cuartas y 

cuatro dedos próximamente, y herrada en el anca derecha 
con un hierro. J—8946

E8TELLA
D. Isidoro Santa Cruz, Juez da instrucción accidental de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 

por una sola vez y término de diez días, á Acisclo íturmendi 
j  Pascual, vecino de los Arcos, cuyas señas se insertarán, 
para que durante el indicado término comparezca en las cár
celes de esta ciudad á responder y defenderse de la culpa que 
COÚtra él resulta en el sumario que me hallo instruyendo con 
tra el mismo por disparo de arma de fuego y Felones; aper
cibido que si no comparece será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y «gentes de la policía judicial, que si en sus respecti
vas jurisdicciones ge encontrase el citado Acisclo Iturmendi, procedan 6, bu detención y conducción 4 las cárceles de este Juzgado.

Dado « i  Es tolla á 21 de Diciembre de 1893.=Isidoro Santa 
€n¡z.=D o bu orden, Raimundo de Carlos.

Señas de Acisclo Iturmendi.
Eiliil lili lili i  • Bñm, sol foro; viste boina azul, blusa negra 

mn solapas fiiBifiiíiii,,, ¡pantalón de paño negro oscuro, alparga
tas negras, tejs&Sbcas con borlas pequeñas, camisa bknca; su 

’ estatura rifiifiir «tejado, color sano, barba poca, señas par-
Aculares ií«,|giiiit„« ” J—8947

©EAZALEMA
D. Francisco Ruíz de Rebolledo, Juez de primera instan

cia  y de instrucción da este partido.
Por el presente hago saber qu* en la tarde del día 34 de 

j Noviembre próximo pasado le fué hurtado del sitio denomina- 
c lo Providencia, término de Villamartín, á Migue i Morillo Ma
ri ’scal, vecino de Puerto Serrano, un caballo de tres años» en
te ro, alzada regular, pelo tordo oscuro arramerado, lucero 
pe queño y entrelargo en la frente, con la cola recién cortada, 
Reí ’rado de pies y manos y ein hierro, y un aíbardón y freno 
6 ci \bezón; y en i» c&uea que con tal motivo instruyo he acor
dada >» nombre de S. M. la Reina Regente {Q, D. G.), ex
horto w 4 los Sres. Jueces y requerir 4 los individuos de te oo~ 
licía) údicial de la Nación á fin de que se practiquen activas 
y efici \ees diligencias encaminadas á la busca y captura de 
dicha v mballería y  efectos y 4 ¡a detención de s©3 tenedores 
si no ji letifican en el acto.su legítima adquisición, que en su 
caso sei úa puesto*?, con .tes seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, 'insertándose al efecto este anuncio 
en la Gav ’Ebta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado t ui Graza-lem» á 3# de Diciembre de 1893.—Francis
co Ruiz.= El Secretario, Pablo Serratosa. J—8248

JACA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy por el Sr, Juez D. Antonio Fuertes, en la causa 
'Criminal que instruye bsjo el núm. 144 del corriente año, por 
L'&ber fallecido á consecuencia de tuberculosis pulmonar, un 
gxfjeto desconocido que dice ser natural d@l partido de Bolta- 
5a, y cuyo falleciLUieato tuvo lagar en la mañana del día 2 
del rtctu&l al dirigi/sc al Hospital provincial desda tú pueblo 
de Ib ort, de este partido judicial, se cite á todas las personas 
que ©n vísta de las senas que 4 continuación se expresan

puedan identificar al referido sujete-, suministrar más datos 
respecto 4 la causa de su fallecimiento ó sepan la desapari
ción da algún individuo ó quieran ejercitar la acción uúbiiea 
ó bien la privada, por creerse perjudicados, cuyo derecho, sin 
perjuicio de lo establecido en el art. 110 de la ley de Enjuicia
miento criminal, podrán deducir dentro del término de ocho 
días, ante este Juzgado y á contar desde la inserción de la 
presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Jaca á 29 de Diciembre de 1893,=Antonio Fuer
tes. =Por su mandado, Vicente Bahues.

Señas personales dd interfecto.
Edad «obre sesenta años, pelo negro, cara redonda, nariz 

regular, barba cerrada, estatura sobre un metro 80 centíme
tros; viste chaleco de pana, faja negra, calzoncillos de paño 
rayado color café, calzoncillos cutí azul, medias negras, 
abarcas, camisa de linó, clástica de bayeta y dos tapabocas.

J —8949
j á t iv a .

D. Juan Francisco Solía Panadero, Juez de instrucción de 
Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empinza 4 Mi
guel M»s y Argente, de cincuenta años de edad, casado, na
tural de Llosa de Ranea, vecino de Rotglá Corberá, domici
liado en la calle del Calvario, núm. 6, de oficio labrador, de 
estatura alta, fornido de cuerpo, nariz aguileña ojos pardos, 
cejas pobladas, pelo castaño oscuro, con una cicatriz, en el 
lado Izquierdo de la cara; viste decentemente con panta
lón, chaleco y americana de tena color ceniciento, sombrero 
hongo, usando unas veces botinas y otras alpargatas de cá
ñamo cerradas, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho días comparezca en est© Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
instruye á denuncia de Gregorio Sanchis sobre falsedad; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y que constituyen la policía 
judicial, procedan á te busca y captura del referido Miguel 
Mas y Agente, y caso de ser habido sea conducido 4 las cár
celes de esta ciudad con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día en el referi
do sumario.

Dada en Játiva á 29 de Diciembre de 1893.=Juan Fran
cisco Solís Panadero.=Por su mandado, Mariano Baldovi y 
Aliaga. J—8950

LINARES
D. Juan Saval Sacristán, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su inserción, á un tal Gabriel y 4 
Diego Martínez, al parecer de estos vecinos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; apercibidos que de no comparecer 
ante este Juzgado 4 responder 4 los cargos que les resultan 
en causa criminal de oficio que se les sigue con Miguel Alva- 
rez Sánchez sobie hurto de hierros y tubos en las minas El 
Carmen y La Trinidad, de este término, serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo se encarga á todas tes Autoridades y de
pendientes de la policía judicial 1a busca y captura, en su 
caso, de dichos sujetos y  bu conducción á 1a cárcel de esta 
ciudad, poniéndolos 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Linares á 9 de Diciembre de 1893.=Jusn Saval 
Sacristán.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—8951
LLERENA

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria s® cita, llama y emplaza 4 
José Centeno Sotillo, Secretario que ha sido del Ayuntamien
to de Casas de Reina, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de su inserción en la G aceta  
de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la Bala audiencia de este Juzgado 4 responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 
por falsedad, y otros delitos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las" Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Llerena á 27 de Diciembre de 1893,=Luis Loza
no.=Por su mandado, José María Gordo.

J—8073 ■
MADRID—BUEN AV ESTA

B» Mariano Pozo y Mazzotti, Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vísta de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y empteza por una sola vez 
á Manuel Parra López, de veinticinco años de edad, de estado 
soltero, que habitaba en la tr^vewía da la Ballasta, núm. 7, 
para que en el término de diez díis, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
ésta tu  te G a c e ta  dk Madrid, Diario oficial de Avisos y Bo
letín de la provincia, comparezca ante este Juzgado y Escri
ba nía del que refrenda á responder de los cargos que contra 
él resultan del sumurío que se instruye por el delito de hurto; 
bajo apercibímíerifo que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas tes Autoridades procedan 4 su 
busca y captura* y en caso de ser habíao lo conduzcan á mi 
deposición á la Oárcd Modelo, dándome de ello el oportuno 
avteo.

Dada íu Madrid i  28 de Diciembre de I893,=V,° B .°= 
Pozo.=$31 actuario, Matías Arasete. J—8966

D. Mariano Pozo Mazzeftí, Jmz de instrucción del distri
to deBuanavísta da esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Luís Alvarez 
Angulo, mayor de cuarenta años, eas&dc, vecino y del comer
cio de esta Corte, oue habitó en la calle de Carretas, núm. 7, 
tienda, y en la Costanilla de San Andrés, nám. 16, y á Don 
Alejandro Pita y Gros, de treinta y nueve años de edad, sol
tero, también vecino y delcomeicío de esta capital, que ha
bitó -en la calle del Tinte» nám. 3, cuarto segundo izquierda, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
aunque es de presumir residan en esta villa, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, se pre
senten en este J uzgado á prestar declaración indagatoria en 
te causa que contra los mismos instruyo por el delito de es

tafa; apercibidos que de no comparecer serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio 4 que hubiere lugar.

Encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás de la policía judicial, procedan 4 la busca, cap
tura y presentación en este Juzgado de los referidos procesa
dos, con facultad al Sr. Juez á cuya disposición se pongan, 
para en el caso necesario ratificar la prisión de aquéllos, me
diante á estar decretada con comunicación en el mencionado 
proceso, pudiendo disfrutar de libertad provisional si presta
sen fianza personal en cantidad de 2 000 pesetas cadafuno.

Dada en Madrid 4 30 de Diciembre de 1893.=Mariano 
Pozo.=El actuario, Antero Martín Insausti. J—8967

MADRID—CONGRESO
Por virtud del presente se cita á las personas que en su 

easo se crean acreedores del Excnio. Sr. D. Joaquín Castelló 
y Castro ó con algún derecho á la herencia dsl mismo, que 
fué vecino de esta Corte y falleció en su domicilio, calle del 
Barquillo, núm. 26, cuarto segundo izquierda, el día 16 de 
Diciembre último, para que acudan á la formación del inven
tario de los bienes de aquél, que dará principio en la casa 
mortuoria el día 13 del corriente, 4 las diez de la mañana, lo 
cual ha sido solicitado por la Excma. Sra. Doña Concepción 
Lagarda y Felices, viuda y heredera testamentaria del Don 
Joaquín, que ha aceptado la herencia 4 beneficio de inventa
rio en escrito que por repartimiento correspondió 4 este Juz
gado de primera instancia del Congreso y Escribanía del in
frascrito.

Madrid 2 de Enero de 1894.=E! Sr. Juez, Marfín.=El Es
cribano, Ezequiel Arizmendi. X—1139

MADRID—HOSPICIO
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospicio con fecha 11 de Noviembre 
último en los de ab intestato, hoy de testamentaría, por muer
te de Doña Tiburcia Manuela de Lauzagorta, se hace saber 
por medio del presente haberse declarado 1a ausencia legal 
del exposo de la causante D. Juan Sañudo y Sotena, en igno
rado paradero, cuya declaración ha tenido lugar previos los 
trámites legales y 4 solicitud del heredero D. Miguel de Lan- 
zagorta; y no surtirá efecto hasta seis meses después de pu
blicado en el último de los periódicos oficiales de esta Corte 
en que se verifique.

Madrid 30 de Diciembre de 1893.=V .° B.°=E1 Juez, R. Za- 
pata.=El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

X—1142
MADRID—HOSPITAL

En virtud de lo acordado en providencia de 1.° de Sep
tiembre del corriente año, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta Corte, por ante mi 
el actuario, en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovidos por el Procurador D. Ricardo Murguialday, 4 
nombre de D. Manuel Pinilla y Elias, en concepto de admi- 
mistrador judicial de 1a testamentaría de D. Jacobo déla 
Pezuela, contra D. Juan Francisco Chacón, Marqués de Irasi 
y otros, sobre pago de pesos, se emplaza 4 los herederos de 
Doña Catalina Calvo, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que en el término de nueve días improrrogables se per
sonen en dichos autos en legal forma; bsjo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , pongo te 
presente en Madrid 4 29 de Diciembre de 1893.=E1 actuario, 
F. Cabrero. 665—P

D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito da! Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, a Angel Gómez Santos, quo es de esta
tura baja, color sano, pelo rubio, cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca en este Juzgado 4 responder 4 los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio 4 que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo 4 todas tes Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan 4 la busca, captura y presentación en este 
Juzgado de dicho procesado 4 mi disposición.

Dada en Madrid 4 29 de Diciembre de 1893.=E. Menén- 
dez=El Escribano, Vicente García. J—8968

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el 
actuario que suscribe, y dictada en autos promovidos por 
D. Manuel Martínez y Fernández con D. Julián Marín Ramí
rez y hermanos, sobre pago de pesetas, se saca á pública 
subasta, cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 29 del 
corriente, 4 la una de su tarde, una ca«a sita en 1a calle del 
Ferrocarril, de esta Corte, señalada con el núm. 42, dentro 
de la zona de ensanche, te cual ha sido tasada en la cantidad 
de 7.200 pesetas, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de 1a tasación, debiendo para tomar parte 
en ella consignar previamente en 1a mesa del Juzgado el 10 
por 100 de 1a misma, debiendo los Imitadores conformarse 
con los títulos presentados y que se hallan de manifiesto en 
la Escribanía.

Madrid 2 de Enero de 1894.=V.° B.°=A. Tornos. =Por 
mandado de S. 8., Fernando Beltrán y Aguado. X —1141

MARTOS
D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo se ins

truye sumario por robo de 11 cerdos, de la propiedad de José 
García Castillo, vecino de Alcaudete, cuyo hecho tuvo lugar 
te noche del 3 al 4 de los corrientes del cortijo de Fuente Vie
ja, término de dicha ciudad, suponiéndose que los autores 
fueran tres, que debían calzar uno abarcas, otro botinas y el 
otro zapatos con tachuelas, 4 juzgar por tes señales que de 
tes pisadas se notaron, y que debían ir provistos de dos caba
llerías, una mayor y otra menor, según las huellas encontra
das y por haber dejado una jáquima de correa con cabestro 
de pita que debía corresponder á la primera.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades civiles y mi
litares de la Nación den orden á sus dependientes para que 
practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de indicados cerdos, cuyas señas se expresarán 4 
á continuación, y quiénes sean los autores, y siendo habidos 
unos y otros los remitan 4 disposición de este Juzgado; pues
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en ello está interesada la recvta, administración de justicia.

Dado en Marcos á 30 de Diciembre de 1893.=Benito Ló- 
pez.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Serrano, José 
Laguna.

Señas de ios cerdos.
Una card?* &$ cría, preñada, como de cinco arrobas de peso, 

pelo negro.
Otra id ¿m íd., como de siete arrobas y media, pelo rubio, 

orejizana.
Otra ídem id., del mismo pelo y peso.
Otra cebada, de seis arrooas próximamente negra.
Otra íñ'&m id, íd.t rubia oscura.
Cinco ceTdos negros de una arroba próximamente.
Otra íta n  de igual peso, pelo rubio. J—8974

OLIVENZA
El Se* D. Francisco Marsal Galdeira, Juez de instrucción 

Interino de esta ciudad y su partido, ha resuelto en providen
cia del día de ayer, dictada en el sumario que en este Juzgado 
se sigue contra Antonio Mont&ño Fernández, por hurto de 
caballerías, se cite al gitano Manuel Lozano Navarro, alias 
Zohonos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, comparezca en la sala audiencia de este dicho Juz
gador! objeto de prestar declaración; pues de no hacerlo in 
currirá en la multa que dispone la ley de Enjuiciamiento cri
minal en su art. 175.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo la presente para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, en 01ivenzaá29 de Diciem
bre de 1893.—Domingo Para. J—8919

ORENSE
D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de la 

ciudad de Orense y su partido.
Hago saber que en sumario de causa criminal que instru

ye contra Ramón Quintana Doval, vecino de Cachanusiña, 
parroquia de Lamela, Alcaldía del Pereiro de Aguiar, y otros 
por homicidio de Manuel Quintana y lesiones á varios suje
tos, acordé llamar por edictos á Joaquín Pazó, vecino del 
pueblo de Cabraplaza, parroquia de Nogueira; Santiago Fer
nández, de la de San Miguel del Campo; Benito Rodríguez, 
del de Negueiroá, parroquia de dicho San Miguel del Campo; 
Antonio Fernández y Antonio Rodríguez del mismo Neguei
roá; José María Vargas, Joaquín Lorenzo, Manuel Vargas, 
y  Antonio Car-bailo, vecino del pueblo y parroquia de Arma- 
riz, todos en la Alcaldía de Nogueira de Ramoín, Manuel Ro
dríguez y Camilo Alvarez de la de Ordelles, Ayuntamiento 
del Pereiro de Aguiar, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle da Santo Domingo, núm. 32, para de
clarar como testigos en dicho sumario; apercibidos que d8 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Orense á 31 de Diciembre de 1893.=José Hermo
silla de Latorre.= El actuario, Pedro Cardero. ,

J—8935
OVIEDO

D. Benigno Vázquez, Escribano de actuaciones del Juzga
do d8 primera instancia de Oviedo.

Certifico q u e  en e l  e x p e d ía n t e  d e  que se, hará mérito se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—En 1& ciudad de Oviedo?'á 29 de Diciembre 
de 1893, el Sr. D. Bernardino Aseaso y Loscos, Juez de pri
mera instancia dé la misma y su partido, habiendo visto las 
presentas diligencias, y

Resultando que en auto de 3 de Agosto último, fueron 
declarados herederos ab-intestato de D. José Magdalena y 
Alvarez Piquero sus primos hermanes D. Antonio, Doña 
Brígida y D. JosóAIv&rsz Santullano y Alvarez Piquero y 
D, Manuel María Casimiro y Dona Josefa María de las Mer
cedes García del Busto y Alvarez Piquero, hijos respectivos 
de Doña María del Rosario y Doña Josefa Alvarez Piquero:

Resultando que en escrito de 8 de Noviembre pasado, y 
por consecuencia de la declaración expregada, el heredero 
D. Antonio Alvarez Santullano y Alvarez Piquero manifestó 
que el otro heredero D. José Alvarez Santullano había des
aparecido da esta población y no se tenían noticias Buyas 
hace más de treiuta años, existiendo por lo tanto la presun
ción legal de muerte, ocurrida con anterioridad á la del cau
sante D. José Magdalena, sin que pudiera por lo mismo ser 
su heredero, concluyendo por pedir que, previos los trámites 
legales, y con audiencia y citación en todo caRó del .Ministe
rio fiscal, se le admitiere la información testifical que dosde 
luego ofrecía para acreditar los extremos mencionados, y que 
en su día se declarase la presunción de muerte del D. José 
Alvarez Santullano, declarando también que no es heredero 
•áb intestato de su primo el D. José Magdalena:

Resultando que dada vista de tal pretensión por término 
de tercero día á los demás interesados Doña Brígida Alvarez 
Santullano y D. Manuel María Casimiro y Doña Josefa María 
de las Mercedes García del Busto, dejaron transcurrir aquél 
sin exponer cosa alguna, recibiéndose en su consecuencia la 
información que se ofreciera, con citación del representante 
del Ministerio fiscal, siendo examinados tres testigos mayo
res de edad, sin tacha, y de esta vecindad, los que afirmaron 
constarles que el D. José Alvarez Santullano y Alvarez Pi
quero,se ausentara de esta capital hacía más de treinta años, 
ignorándose ya mucho tiempo su paradero, el cual no pudie
ra inquirir la familia de aquél á pesar de las gestiones que 
al efecto practicó, presumiendo de que hubiese fallecido an
tes que €í D. José Magdalena y Alvarez Piquero; y comuni
c a d a s  la s  diligencias al expresado Ministerio fiscal, propuso 
bq decretase la presunción de muerte solicitada:

Considerando que estando demostrado que se ausentó de 
esta capital hace más de treinta años el D. José Alvarez San
tullano, y que no se tienen noticias del mismo, se está en el 
caso de decretar la prosmneión de muerte á que se contrae el 
artículo 191 del Código civil:

Considerando que, en su virtud, debe también dejarse sin 
efecto la declamación de heredero que á su favor recayó en 3 
de Agosto último de D. José Magdalena y Alvarez Piquero;

Fallo que dobía declarar y declaraba la presunciós de 
muerte de D. Jom  Al?arez Santullano y Alvarez Piquero, y 
que por lo mismo no es heredero &b intestato de su primo 
D. José Magdalena y Alvarez Piquero, derecho que se le con
cedió en 3 de Agosto último; y á los efectos del art. 192 del 
expresado Código cívi.1, publiques© esta sentencia en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia; pues asi 
por ella io pronuncio, mando y firmo.=Berntrdino Asc&so.

En el mismo día y  celebrando audiencia pública, fue pu
blicada esta sentencia por el Sr. Juez que la_ suscribe».

Y cumpliendo con io que en ella se dispone, libro el pre
sente que firmo, con el V ? B.° del misma, en Oviedo a 30 de 
Diciembre da 1883,=Y.'0 B,p==ABea8o.=£¡eingrm V*zauez.

PASTRANA
D, Juan Hernández y Hernández, Juez municipal suplen

te de esta villa, en funciones del de instrucción de este par
tido por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Marcelina 
Salludo y Martínez, natural del Burgo de^sm a, hija de Isi
doro y de Damiana, de cuarenta y siete años de edad, de es
tado viuda, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado y sala de audiencia ¿el m is
mo á prestar declaración y ofrecerle la causa que en el mis
mo se instruye contra el Sr. Alcalde de Saliverón, D. Bernar- 
dino Gamboa Navalón, por detención arbitiaria de la Marceli
na el día 10 de Agosto último; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Pastr&na á 31 de Diciembre de 1893.=Juan Her- 
nández.=Por mandado de S. S., Tomás del Amo.

J—8952
PONTEVEDRA

D. Luis Boúllosa Mariño, Juez de instrucción accidental 
del partido judicial de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Erasmo Buceta Rial se instruye 
sumario por el delito de defraudación & la Hacienda, contra 
José María Ferreiros y otros, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
María Ferreiros y Temperán, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, botero y domiciliado en Villagarcía.

Pontevedra 29 de Diciembre de 1893.=Luis Boullosa.= 
Erasmo Buceta. J—8936

POZOBLANCO
D. Arc&dio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José, na

tural que se dice ser de Loja, de unos cuarenta y ocho años, 
de estatura más que regular, con la barba negra poblada, co
lor trigueño, con varias cicatrices en el lado derecho de la 
cara y otra més saliente en la parte media de la nariz, como 
de un sablazo, el cual 83 dedica á implorar la caridad públi
ca, á fin de que comparezca ante e&te Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , para responder á los cargos que le re
sultan en causa que me hallo instruyendo por sustracción de 
una burra de la propiedad de Manuel Martínez Orfciz, residen
te en la villa de Añora; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de mencionado sujeto, así como 
á la del semoviente sustraído, y caso de ser habidos se ser
virán ponerlos á disposición de este Juzgado con Jas conve
nientes seguridades.

Dada en Pozobímeo á 31 de Diciembre de 1893.=Árc&dio 
Ortega.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Castro 
Cruzado.

Señas del semoviente.
Un& burra de cuatro á cinco años, parda, pelo tirando á 

castaño, de cinco cuartas, sin hierro, un poco descubierta de 
caderas, descalza, con jáquima de correa y marca de hierro al 
pescuezo. J—8953

SAN CLEMENTE

D. Emilio Velasco y Padimo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del robo verificado en la noche del 17 del ac
tual en un comercio sito en Valverde del Júcar, y su calle de 
San Marcos, propiedad de D. José Ramón Cabezas, vecino de 
Sisante, fracturando la puerta del comercio, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficiad de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración.

Asimismo uxego á todas las Autoridades civiles y milita
res y á los agentes do 1 n policía judicial, procedan á la busca, 
captura.y conducción á estas cárceles de partido con las se* 
guridades debidas; pues ssí lo he acordado en la causa de 
que se ha hecho mención.

Dada en San demerite á 28 de Diciembre de 1893.=Emi- 
lio Velasco y Padimo. =  Por su mandado, Ignacio López Val- 
verde.

Efectos robados.

Dos piezas de paño blanco.
Una pieza de paño color café.
Una pieza de paño fino de Béjar.
Un trozo de paño fino de 10 varas.
Otro ídem de paño de mantas de 13 varas.
Tres fondas de lanillas.
Un iío de refajos estampados, encarnados y amarillos.
Dos docenas de chalecos de punto.
Cuatro docenas de fajas negras y una azul.
Dos docenas de mantas de Palencia.
Cuatro mantas paños Eugenio.
Treinta mantas dobles, variadas.
Dos docenas de mantas bufandas.
Dos piezas patén de 14 y 29 metros.
Una capa de paño fino.
Y  800 pesetas en metálico. J—8937

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez ¿8  instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.
por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro- 

I c e s a d o  Angel Martínez Rodríguez, natural y vecino de esta 
1 ciudad, cuyo último domicilio lo tuvo en la calle del Rubio,

número 11, hijo de Francisco y de Dolores, de estado casado, 
de ocupación panadero, de treinta y tres años de edad, y con 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, á contar desde la insereión de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial de la provin
cia, comparezca en los estrados de eBte Juzgado, sito plaza 
de la Contratación, núm. 6 , á fin de llevar á efecto la notifi
cación y emplazamiento acordado en el sumario que instruyo 
contra el mismo y otro por lesiones; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á su busca y 
captura, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 29 de Diciembre de 1893.—José de Le- 
zameta.=El Escribano, Ricardo Poves. J—-8939

VALENCIA-M AR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente, en virtud de providencia dictada en 15 
del actual en la Sección 4.a de la quiebra de D. Ramón Mora 
Montaña sobre examen, reconocimiento, graduación y pago 
de créditos, se hace saber á los acreedores de dicha quiebra, 
cuyo domicilio se ignora, y que no hayan sido por tanto ci
tados por el actuario ni por circular de la sindicatura, que 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados deBde el 16 
de los corrientes, presenten los títulos justificativos de sus 
respectivos créditos, con copias simples de los mismos á los 
síndicos D. Luis Ibáñez de Lara, D. Francisco Reig Cañada 
y D. Tomás Adrián Donayre; y se les cita y convoca al pro
pio tiempo, como igualmente al quebrado, que se halla au
sente, para que á las tres y media de la tarde del día 10 de 
Febrero próximo comparezcan en este referido Juzgado, sito 
en la calle de Cadirers, núm. 1, á la celebración de la junta 
sobre examen y reconocimiento de créditos, á la que podrán 
concurrir personalmente ó por medio de representante con 
poder suficiente; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 20 de Diciembre de 1893.=Cristóbal 
Gironés.=Por su mandado, Salvador N. Encinas.

X —1135

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de M adrid A V illa  del Prado. 

Balance en 30 de Septiembre de 1893.
Pesetas,

ACTIVO.................................... ....... ... ..— ,
Aportaciones, concesiones, terrenos, edifi

cios, etc..............................................................  5.363.79383
Vías y obras de fábrica.......................................  4.646.097*17
Material móvil......................................................  1.012.188*86
Herramienta general  .................................  72.083£28
Mobiliario Madrid y Bruselas............................  25.1C9<13
Almacenes.............................................................  67.431*61
Cajas y Banqueros.. *..........................................  14.520*41
Cuentas deudoras................*..............................  3 .251 ‘56
Cuentas de orden.................................................  50.000
Gastos generales y de administración.............. 19.877*42
Pérdidas y ganancias................................    355.286*54

11.629.699*81

PASIVO
Capital....................................................................  5 000.000
Obligacionistas......................................................  6.264.300
Fondos de amortización......................................  35.700
Cuentas acreedoras............................................... 251.494*14
Cuentas de orden..................................................  50.000
Explotación *...............................................  11.760*01
Cambios y agios....................................................  16.076*82
Intereses y comisiones............................„ ...........  368*84

11.629.699*81

El Administrador Delegado, Santiago Rodero.
X —1145

Compañía de los Caminos de hierro del N orte 
de España.

Deseando esta Compañía adquirir tr8S partidas de pino del 
Norte, en tablones, tablas aserradas y tablas cepilladas, otra 
partida de chopo en tablones y otra de pino de las Landas, en 
tablas para pisos, que se detallan en los respectivos pliegos 
de condiciones, celebrará al efecto concurso público el día 9 
de Febrero de 1894, á las once de la mañana, en su domicilio 
de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

Los pliegos de condiciones para el suministro y para el 
concurso, así como el modelo de proposición, están ae mani
fiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de Almacenes generales.
En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 

principal.
En Bilbao, Santander é Irún, en las de los respectivos Je

fes de Estación.
Madrid 8 de Enero de 1894.=E1 Director de la Compañía, 

Barat. X —1138

Compañía de los Caminos de hierro del Sur de España.

a d m in is t r a c ió n  c e n t r a l

Rectificación á la lista de amortización de 184 obligacio
nes Linares á Almería, sorteo de 30 de Diciembre de 1893, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  fecha 6 de Enero ds 1894, 
número 6 .

El número publicado 64.562 debe ser 64.572.
Madrid 8 de Enero de 1894.=E1 Jefe de contabilidad, A* 

Fernández de la 01iva.=V.° B .°—Por la Compañía de los Ca
minos de Meno del Sur de España, el A ministrador Secreta
rio, Antonio Navarro.=E1 Presidente, L. Figuerola.

X —1134
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COMPAÑÍA. DE SEGUROS T ¿MUNIDOS— RAMO DE VIDA

Verificado el sorteo corrf ¿spondiente á 1.° del actual de las 4 ios contratos de seguros sobre la  vida, han resultado «ir artizadas las siguientes:Números 4.003, 4 .T ,g  6.672, 8.289, 8.488, 8.832, 9.010, 9.107, 9.400, 9.491, 9.5^2 y  9.772. Madrid 2 de Enero de 1894. =E1 Director, T. Padrós.X —1144

A dm inistración general de Consumos.
N o t a  las espef que á continuación se expresan aforadas si día de la fech #, con expresión de las mismas introducidas en igual día del año I892T con el importe de su adeudo en pesetas.
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Madrid 4 de Enero de 1894,=José de Travesedo.
COMPARACIÓN 

Dí a  7 de E n ero  de 1894.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

JUeaud&do en igual lecha del año an~.. terior.. . . . . . . . . . .  » > 60.394*46Idem en este día.. .  » » 44.216'63 '
rx;t+~ a 4 M á s . . .  > > 1 >Difer. «d |  Menos , ,  » 10.177*83

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Ha llovido en Guad&lajara, Tenerife, Huelva» Sevilla y .Ciudad Real.

O bservatorio de M adrid.
Observadme$ meteorológicas del día 9 de Enero de 1894.

temperatura
A L T U R A  y humedad del aire, del ' j—
baróm etro] TEBMÓMETBO DIRECCION ESTADO

H O R AS reducida -  ------á 0o y en ¿Tumeáe- y clase del viento. í d e l c í e l o ,milímetros Seco. eido.

6 .m añana.. 706*97 1‘3 1*0 . N E ...  B /l ig .8 C* llovizna9 m añ an a .. 708*23 2*4 2“4 = N E .. .  Idem... C.°,neblina.12 de? d ía . . .  708 25 5*5 5C4 E S E .. Id em ., Idem.3 de la tarde 7o8‘55 3*8 3*7 ; NNE.. Idem, .i C °, niebla.6 de la  tarde 709‘75 2*8 2*7 N. . . .  Calma.i i Idem.9 de la noche] 710*84 3*0 3 0 J¡NMl. Idem. .Jjldem.
Temperatura máxima del aire, á la  sombra   6*4Idem m ínim a.................................................................... q«9

D iferencia .................... ........................................ .. 73
T em peratura máxima a i Sol, á dos metros de la tie rra . 6*4Xdem id. dentro de una esfera de crista l.........................

D ife ren c ia ............................................... .............  6*4
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á lat i t rra  vegetal ó laborable........... , .................. 7*8 1Id e m m ín im a íd ................................. ............................ . — 0*9 [

D iferencia,. « , , ............... , ....................... 8*7 *

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros-)................................................................................ 286Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  3*9A ltura id . con respecto á la media anual, á las nuevede la noche........................................................................... -p 3‘8Lluvia y  agua procedente de la fusión de la nieve caída en las últimas cuarenta y  ocho horas (miiímetros). 4*1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el día 9  de Enero de 1894.

Altura Tempera- r)iree_barométrica j.ura Fuerzaá 0° ción Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel «” srados deldel mar en centesi- UA del cielo, de la marmilímetros, males, Tiento, viento.

S Sebastián. 759*2 12*4 S  V.* fte. A lgonub.* T ra n q .8Bilbao  758'9 14*0 SO  Idem .. Idem  Idem.Oviedo  756*1 12*0 SO .... Calma. Idem  »Corufía (7 h.)
S a n tiag o .... 759*3 8*8 S O .. .  Viento. C ub ierto .. »Orense..........
Vigo.............. 760*7 13*7 S . . . . .  B.alig.a Mem  T ra n q .8
Oporto  762*4 11*3 S  Id. fte. N uboso.... Picada.Lisboa(8h,). 763*l 12*3 S Id .lig .a B rum oso.. Agitada.Badajoz  764*3 13*5 SO  Calma. Despejado. »
S .F ern .(7 h.) 766*7 11*1 S B.a lig.a Cubierto.. T ra n q .8Sevilla..........
M álaga  767*8 9*0 N— . Calma. Casi áesp.M dem .G ra n a d a .... 768*3 1*1 ENE.. B.alig.a Despejado. »
Alicante  767<4 9*4 SO ... .  B risa .. Idem  Picada.M u rc ia , , , . .  767*9 2*0 SSO. .  Calma. Poco nub * »V alenc ia ..., 765*7 .8*4 O  B.alig.a Nuboso. . .  »* P a lm a . . , , . ,  766*8 7*8 N O ... íd em .. Idem  T ra n q .8Barcelona... 765*4 7*0 N O ... Calma. C ubierto.. Idem, j
T eruel   765*7 4*5 s ...........B risa.. Nuboso.... »Z aragoza.,.. 764*0 1*6 S E . . .  Calma. Cubierto .. »Soria  763*3 1*8 SSO .. v .*fte. Idem   »B urgos  762*5 3*0 S B.a lig. Idem  %L eón ............
V a la d o lid .. 765*8 6*0 SÓ .... V.* fte Idem  »Salamanca... 765*6 7*2 o   B.a lig . ídem   »S eg o v ia ..... 763*4 7*8 SO .... Idem .. Idem  »
Madrid  767*6 2*4 N E ... Idem .. C*llovizna »E scoria l  766*6 1*2 N O ... Calma Cubierto.. »Ciudad Real. 768*2 5*7 O  Idem .. Poco nub.* »
A lb ace te .... 769*2 0*7 ONO.. Idem .. Despejado. »
París  761*3 — 2*6 SE. ..  B.a lig. C ubierto .. »
Gris N ez .... 758*2 1*2 SSE. . Id. fte . Idem Picada.St. Matbieu.. 752*9 8*8 SSE. . Id .lig .8 Idem  Agitada.I s la d A íx . . .  753*7 3*0 SS E .. Viento. Id e m  T ra n q .4Bíarritz . . . .  756*8 11*0 s Idem .. Idem . Idem .
Clermont. .. 762*9 — 6*9 NNO.. Calma. Casi desp.a »P erp iñ án ,.. .  763*7 0*2 » Idem .. C ubierto .. »Sicie.. . . . . . .  766*3 4*3 N E ...  Idem .. Brumoso.. T ra n q .8N iza.  ........
Poma  764*9 , 2f2 N E ...  Idem .. Despejado »Liorna  765*6 3 3 ENE . Id e m .. Idem    »P a lerm o ..... 764*7 7*9 SO  B risa.. C ubierto.. »Cagiiari  766*0 7*0 N  Calma. Despejado. »

RETRASADOS — DÍA 8
G ranad a ..,,. 760f8 43 N E ...  B risa.. Despejado. »Oporto  759*0 9*2 SO ,... V.em .f, Cubierto... Agitada.V ig o ... . . . . .  756*1 11*2 S B.Mig Idem .Tranq.8
S. Sebastián. 762*5 5*3 S Id e m .. C ubierto .. Idem.¿g

B olsa  de M adrid.
Cotización oficial del día 9 de Enero de 1894, comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 67 0j0 66*90-85-67*05-10
67 Q[0á plazo. 67*50 66*95-85-80-90

fin cor. fír. 
cambio m. 66*875 67*50 fin cor. fír. 0*50 prima pequeños. 69*85 70 0[0 69*90-75-40

69*70-20-85 68 0]0 67 0[0 
68*10-20-75-50-30 68*70-15-25 69 0j0 67*10-15Nuevos, series G y H tde 100 y tú p e se la s  68*80 68 85-80

Idem id. al 4 por 100 ex te rio r,, ..............    77*15 76*95-85-80-75-70
76*60-65 70 aplazo, 77'25 77 0[0 76 65-75
fin cor, fir. 

con numeración. pequeños, 77*60 77*70-25-90-15-3077 0[0 , 76*70- 75-80-9077*50 40N uevo s,seríesG yll, de 100y  200 pesetas 78 0,0 78 OtOIdem, amortizaMe al 4 por 100  ! 76*40 76*55-60-50pequeños, 77*30 76*65-90-70-50-80
76*85 75-55 77*45 60 77 0i0

™  i , . . . , „  , 1 77*50-40 76*60Billetes hipotecarios de Cuba, 1886 ,,,.., 107*65 107*65- 60-70 65no publicado, 107*60 »Idem id. id., emisión de 1890,’ números
1 a l 405.000.........................................  95‘65 | fl5‘65-55-60-65Obligaciones hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid, 2.* serie* de 500 pesetas, 5 por 100 anual, números 2.50*al 4 $00, con todo el desembolso  » qq qiq

Banco Hipotecario de España,—Cédulas al 5 por 100, números 1 al 175.000.,., . » gg OtOIdem id, id.—Id , a l 4 por 100, números
1 á 75.000    » gg 0t0—81‘80Acciones del Banco dt* E spaña . 374*50 374 0í0Idem id. id . cantidades pequeñas  374*50 374 OroIdem  de la Compañía arrendataria de ' jTabacos.—Acciones al p o rtador , 166 0^0 165'50 75Idem id. id. cantidades p equeñas., í  » 165*50¿p la zo A  173 0[0 »

Cambios oficiales sobre p lazas del R eino.

DAÑO 'BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 aA lcoy...............  0*25 » Lorca..................  0*70 »Alicante  0**5 » Lugo.................... 0*30 »Almería  0*25 » Málaga................ 0*20 »Avila................  0*25 » Murcia................  0*25 »Badajoz  0*30 » Orense................  0*30 »Barcelona  0*20 » Oviedo   0*25 »Béjar................. 0*35 » Palencia  0*30 »Bilbao..............  0*20 » Palma Mallorca 0*25 »Burgos.............. 0*30 » Pamplona. . . .  0*25 »Cáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 »Cádiz................ 0*20 » Reus...................  0*20 »Cartagena  0*20 » S a lam an ca ..,. 0*25 »Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »Ciudad R eal...  0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe., 0*35 »Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »Cuenca  0*35 » Segovia............. 0*30 y>F erro l..............  0*25 » Sevilla........ 0‘20 »Gerona  0*25 » Soria........... 0*30 »Gijón................. 0*25 » Tarragona........ 0*25 »G ranada  0*30 » Tal.4 la Reina. 0*70 »G uadalajara... 0*35 » Teruel........  0*30 »Haro.................  0*25 » Toledo........ 0*30 »Huelva  0*25 » T udela.............. 0*35 »Huesca  0*30 » V alencia ... . . .  0*20 »Jaén..................  0*30 » Valladolid........ 0*25 »Jerez Frontera. 0*20 » Vigo............ 0*20 »
Eeón.................  0*30 » V ito r i a . . . . . . . .  0*25 »L érida.............. 0*20 » Zamora............. 0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza.......... 0*20 »

B olsas extran jeras.
P a r ís  8  d e  E n er o  d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r .. .  á 63*45Idem id. id. interior á »

Idem amortiza ble al 2 por 100.............. \  á »Idem id, al 2 por 100..ex terior...................á  »Idem id . al 3 por 100 ex terio r  á »
Obligaciones de Cuba   á 443*50

Fondos f r a n  - í 3 por 100........................................................  á 97*80ceses................j 4 i¡2 por 100............................................   á 105r05
Consolidados ingleses..................................  á 98*69

Cambios oficiales sobre p la za s ex tra njera s.
Londres á la vista, libra esterlina, 30‘70-30'60 pesetas.
París á la vista; francos, beneficio á papel, 22'00-2l*70.Forman p arte de este  número de l a  G a c e t a  los p liegos  

3  y  4  de  las sentencias de la  S a la  d e  lo c iv il del Tribu
nal Supremo, correspondientes a l tomo I.

ANUNCIOS

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e lano de 1893.—Se halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .............  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem............... 8En rústica.........................  5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — g o l e o -ción legislativa de España.—Be han publicado y  repartido 
á  los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:Tomo 145 de Decretos, primera y  segunda parte del segundo semestre de 1890.Tomo de Competencias y Sentencias dal Consejo de Estado y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera y segunda parte de 1890.Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera y tercera en materia civ il, primera y segunda parte del primer semestre de 1891.

ADMINISTRACIÓN DE LAA  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha dftl ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de éstos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

VSCÁLAFÓN GENERAL D E  LOS EMPLEADOS DE  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspondiente de la ley y  del Real decreto orgánico.—Edición oficial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Nicanor, mártir, y  el beato Gonzalo de Amaranto, confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martín.


